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ACUERDO

.PRESIDENCIA MUNICIPAL
~~~'.

H. Aytto. MUniCipal Conet,
lél"l~é do PIno SUéltéz

fdboSco .
A!!I,lERDO POR El §Ui!. 'é.~UltLJ~ALA AINfI!S" CEL "PROGRAMA
8,ECroRlAL Dl: tí1:!8AltttdtJ..D fUi'lsTi66 aEL MUfIllCIPIO DE
11;NOSIQUE. E$TADÓ be tAsAstd '

LIC, RAúL GUSTAVO GUli.tRREz CÓRTES. Presid~nte Municipal d~1 H.
~ntamlento de Tenoslqua dei Eetado de Tabasco, México, con fundamento
en 101 Irt/CUIo~ 116 fricclón 11p'rrafo legundo, fraccl6n 111; articulo' 65
fracCión 1, articulas 29, y 41 de la ConstituciÓn Pol/tlca del E.tado Ubre y
Soberano de Tabasco; y dama" relatlvol y aplicables de la Ley Orgánica de
loa Munlolplos del Ellado de TlbllOO. . .

C()Nalb~ftAHCO

PRlMERO.- Que el Piáfl ÉStat8i de besátroUd ~001-2ó12, le flabOró tomando
liOtno base los fllSultadós de ~. orgdl1lHtll .rte8616n estratégica y
perticlpatlva, que reCOgl6 las necesidades y pfopÜütill illflré!lId.1 por la
pobllk:i6n, '

SÉGUNOO.-Oue entre sus pMeipáles objetivos destacan el de aprovechar ¡ós
recursos tur/sllcos del estádó con la participación de los sectores p6blico,
privado y social, que, permita el posicionamiento' de Tabasco como uno de Iós
¡\lriricipalesdestinos del pali. '

tERCERO.- Que de sus lineas de acci6n se desprendé la ¡¡ilt:esidatÍ de
elaborar e. instrumentar programas de protnoeió¡¡ de invetsiotléS en nueves
nichos turlsticos. infraestructiJra y proyectos de turismo segmentadO que
ofrezcan mayor rentabilidad. '

CUARTO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo de Tenosique 201O-~012
eetablece en el eje rector denominado "Deurrollo Econól1'licoMunicipal" como
Hnea de acción impulsar la inversión privada hacia iat 'reas turl&tk:as para su
mejoramiento; as/ como promover y difundir las bellezas naturales y sitios
llrqueol6g1cos del municipio a las turistas través de' 101 medios de
Comunicación para gei'lerar un desarrollo económico y crear nuevas fuente de
empleo. .

QUINTO.- Que con el propósito de fortalecer el Programa de Desarrollo Urbano
de Centro de Población de Tenos/que de Pino Suflrez, se aplicará lo
~nte de la Ley de Ordenamientos Sustentable del Territorio del Estad~
de TlIlba~co y de aquellas que reglamente sobra Imagen Urbana que llene"
como objeto normar y modernizar la Imagen urbana en cinco zonas de la
Ciudad de Tenosique con base en el análisis en sitio de las earacterlsticas
hist6rlco-c:u1turales.climáticas, arquitect6nk:as y los elementos que componen
el espacio público.

SEXtO.- Que el dla23 de agosto del 2012, en el marco de la entrega del
"PROGRAMA ,SECTORIAL DE DESARROLLO TURlSTICO DEL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE. conforme se asienta en el acta que pera tal efecto levantó la
Secf1!tarráde TUrismo. '

SÉPTIMO,- QiJeef C. Lic. RAÚL GUSTAVO GUTIÉRREZ CORTES, Presidente
Municipal, con fundamento 4fn lo senalado en los artlculos 29 y. 65 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estlldd de ¡abasco, emitió opinión favoreble
relativa al proyecto dé. "PROGAAMA 8!CTORIAL DE DESARROLLO
fURlSTICO DEL MUNICIPIO !lE TENOSIQUE, y con la aprobación del
cabildo del muñ/dpll1 eegOnel acta de feCha31 de Agosto del 2012.'

OOTAVO.- Que por haberse cumplido fos requisitos previstos en la ley de la
materia y pata que, surta los efectos legales coiteSpondientes, es procedente
publicar en el Periódico OfIcial del Estado de Tabasco la slnteSls del
"PROGRAMA SECTORIAL DE DJ:SÁI\ROLLO TURlSTlCO DEL MUNICIPIO
DE n:NOSIQUE, TABASCO", . .
En tal virtud, he tenido a bien expecllr.el siguiente:-.. .~

ACU~RDO
•

ÚNICO.- Por haberse ,cumplido ea,; llis disposicIOneslegales correspondientes,
se ordena la publicaci(¡n, en el Periódico Oficial del EStad,o de Tabasco de la
siiilasls dél "PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO TURISTlCO DEL
MUNléilSlO DE tENOSIQU~f TABASCO.

TRANSITORiO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrerá en vigor al dla siguiente de su
publlcaclón en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

Dado en la Residencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, en el Palacio
Municipal con Domicilio en la Calle 21, SIN, Col. Centro, Código Postal 86900,
Tenosique. Tabasco, el día 05 de Septiembre del afio 2012:

Por lo tanto mando-se imprima, pul>lique.circule y observe.

ATE

PRESIDENCIA

ÉRREZ CORTES
UNICIPAL
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1. ANTECEDENTES

1.1 Marco general de referencia

El Plan Nacional de Desarroño 2007 - 2012 establece al Turismo como una prioridad del
Estado Mexicano y busca desarrousr e impulsar la oferta, aprovechando el enorme potencial
con que cuenta México en materia de recursos naturales y culturales, pretende también
transformarlo en un pais líder en la actividad turlstica a través de la diversificación de sus
mercados, productos y destinos.

Asimismo, el Programa Sectorial de Turismo 2007 - 2012.deftaca la Importancia de elevar la
productividad y competitividad de los destinos tuóatloos Y las empresas social es y privadas
para aumentar los atractivos y fortalecer los sistemas de calidad, capacitacl6n, infonnación,
tecnoioglas y planificación en ragiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector.

En concOrdancia Con lo anterior, el Plan Estatal de Deserrollo (2007-2012) del Estado de
Tabasco, establece el turismo' como una prIof1dad para el· desarrollo Integral que busca el

equi\iqriq;. ~Je)o~_. distintos factores: el ambientar, el ~ocjal,el econórnu.o, el tCin:ui2!, le
participadonae los tres niveles de gobierno, y de 10'5actores sociales r.rocur.t-, .s tocares
con objeto de mejorar la calidad de vida de la generació1: presente y 13$

Por eilo FONATUR en el marco de su Programa de As.steoc.a "ecna.s -3 ES'~3d')sy
MunK=ipios y a solicitud del Gobierno del Estado de Tabasco apoys ,~! Mv'·,:ci:,;,)
eonta elaboración del presente Programa Sectorial d(: oesar.oüo t u-rs--.o \~2:

Tenosique, Estado de Tabasco. e fin de impulsar HJ C>~2i:-TOn~) iu:!::-'.ic.c., eu ,-'f.::",t::
habitantesy de la región circundante,

2. BASES JURíDICAS Y CONTEXTO DE PLANEACIÓN

En este capítulo se contiene el análisis de las disposic.ones legales y los irstll"I;I."n:cs
normas de píaneación que conforman el marco jurid.co del Proqrarna Svr torial CE'

Turístico del Municipio de Tenosioue. Estado de Tabas.;o

En la elabóración del Programa Sectorial de Desarrolto Turístico de! Mur,'cip;¡: De "enos.qu-
Estade de Tabasco, se consideran y observan las orincipales leyes, ncr.nes P!¿TC~ y
proqramas federales. estatales y municipales relacionad 18 GQr, la ~CÜv¡d3~: tu :·;;,[:c::::;e z·y--:c
de estudio, con objeto de da! el adecuado sustento juridicCJ 'y 1& c'.)'--:~fiJ.':¡-:C':f
requerido para la ejecución del Programa menc.onaoo

3. SíNTESIS DEL DIAGNÓSTICO

3.1 Ubicación de la zona de estudio---~------~~ --~_._-_._-- -_._--_ ..._--

la zona motivo del presente Programa Sectorial ce Desarrcso Fur.stíco comprende la
totalidad del Munidpio de Tenosique de Pino Suárez, en el Estado de r aoasco, ocuoa una
superñcle de 2,098 km cuadrados y cuenta con una población de 5\3.960 habitanier. 5'l.-cgún el
Censo General de población de 2010.

Tenosique es el municipio tábasqueno ubicado más ai sureste del Estado, colindando con el
estado mexicano de Chiapas y la República de Guatemala. Su cabecera municipal, del mismo
nombre, se ubica a 213 km de Vitlahennosa, la capital de Tabasco .

Colinda al norte con Emiliano Zapata y Balancán, Tabasco; al poniente y al sur COi Inda con la
sierra de Chiapas y Guatemala; y al oriente con la ptanicie de El Petén, Guaternale lo cruzan
kJ-simponentes ríos Usumacinta y San Pedro

3.2 . Diagnostico Social y económico

la poblad6n del Municipio de Tenosique aumentó seis veces en el periodo 1950 - 2D10, ya
que de contar con 9 mil 804 habitantes se elevó e 58 mil 960, presentando una tasa de
crecimiento media anual neta de 3.04%; está constituida por el 53% de mujeres y 49% de
hombres. La población en edad económicamente activa (PE EA). que es la que, según la
LegislaCión Federal, tiene capacidad legal de incorporarse al mercado de trabajo (15 a 64
años) es de 36,809 habñentes. lo que representa el 63% de la población total

Esta población trabaja en hoteles, restaurantes. bares y empresas de servicios turísticos en el
municipio de Tenosique, el INEGI, en el Cuaderno Estadistico Municipal de 2005 para el
Municipio de Tenosique. reporta que en el municipio se cuenta con 16 hoteles, 31
establecimientos para la preparación de alimentos y bebidas, y une transportadora turlstícs.
De estos datos se puede inferir, de forma paramétrica, que aproximadamente 480 personas
trabajan directamente en la actividad turistica

En cuanto a la situación 'estatal. la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez ocupa por su
población el cuarto lugar.

Principales localidades de Tabasco en 2010 por No. de habitarnes

M@ :t§S&l§I.l,i
1 llillahermosa 353.5n
2 Cárdenas 91,558
3 Comalcalco 41,458
4 Tenosigue De Pino Suárez 32,579
5 Macuspana 32,225
6 Huimanguillo 27,344
7 Teapa 26.548
e Paraíso· 25J.~._
9 Frontera 22,795

Fuente: INEGI, XII Censos Generales de Pol:Xadón y Vivienda, 20íO
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3.3 Medio Ambiente

E: t,~LJrl!ci:);::.:\l.-e ';~n6~,;c;'-'~ ",6 ¡~'CZ;¡z.¿; bl la ::;_~'I.'~;:'_ --;H",t una extcns.ón territorial de
2,C9~.1 e k;i·:)~'etr(..'s CU2''''r3d03, cve ~-<,;~re:;l:;::8 e: ¡" 65 % C¿¡ ES~2dQ. Sus coordenadas
geogJáf¡C3~ e.•..rtremas son al Norte 17'-, ai Sur 1i~1~' j~ 12t;tL'(JN·Jite; al Este 91"00' y al Oeste
91c39- de Icnqitud Oeste. Al Norte llrnrte con o¡ rnur¡;:~, ....:de Bajane;8n, al Sur y al Este con la
República CE Guatemala, y al Oeste GU¡ el rnun«, ¡y~, de Enuilano Zapata y e! de Chitón.
Chiapas

El clima precornmante es Amif), Cálido húmedo, cor t0:Yipercnura medía anual mayor de 22°¿
y temperatura de] mes más trro raayor de 18"(;, ('')n precipitación anual mayor de 1,000
r.íilímetros y precipitación del mes más seco -de e <.-i 60 rru.lrnetros: COn lluvias de verano
mayores al 10 2% ar.ue!

También es la f€;giór: rr.as rica cet estaco en irrig:::c1ón iluviat. sus pnncpates rtos son el
Usumacinta y San Pedro Mari¡r El primero üerie tributarios En \3 parte alta romo el San José,
Agua Azul, Anaité y Colorado

Presenta ver .as lagu:1.6S, sobresaliendo por su be .eza ia oe Coba y 12 de San Claudia,
estando esta última dentro del snío arqueolóqico del irusrno nombre.

El cañón del Usumacinta es un área de protección de flora y fauna (APFF) por decreto en el
aúo del :2í}~),S,denormnaoo Parque Estatal Cañón dei Usurnac.mo (45,954 ha)

Aj pasar por la cabecera municipal de Tanos.que, el río usumacírrta presenta una
consíderabte contaminación por aguas residuales, agroquímicos, desechos de un ingenio
azucarero y desechos sólkíos entre otros. Por elfo es urgente detener esta situación que
afecta a la salud humana y pone en riesgo la pesca artesanal que existe en la zona.

S.J ;-¿,:,cs¡en·ja ínstater plantas de trmarnientc de aquas resíduaies modernas y efectivas para
evnar que s.:ga. usándose el no COfl:Ú lugar de cescargas. (\Sí rnisrnc también hay que
controlar a k:.;, fl;"SI~U(;S de lOSrasuos y uef ingenio azucarero

U:1 PruL:!i:'Jid muy serio el: ei íirauer o cíe casura ó' celo abierto que ex.ste en la cabecera
moJnlCp.3.l, e: c.uai ccntan.ma ei área é1Gya~;j{t;; y los ie.iviacos contaminan ei manto freático y

el rio F'oreve liíJé US lJ.-,(i U!:3lú<:o &j'i'Jeai.¿$ L.iei USUlilvC;tllJ. En necesano de una forma urgente
instalar un~i jJi81lLa Oc procesanue. no de oasura,

Su Ii~ge:úi.;,k}ilcons.ste pnncipa¡¡:-l>.:rl(t=, en una reserva oe selva aua perei1l1ifolí~ Y selva alta
subperenr.foua er. la zor.a senane 4ue colinda a1 Suroeste CO!l el Estado de Chiapas y al ~ur
con !a f{epL.'ci¡c:a de Guateruuta. Es un sistema mc.uañoso de rocas calizas de Cretácíco
Superior ~' Ieicrauo Inferior.

Para :¡eg¿f a la tocoñdao de "lenosique, paruenoo de la Ciuoao de Villahermosa, se debe
tornar la Carrete.a Federai Nc.156; esta carretera ent.onca con la Caíretera No, 203'Que pasa
por la comunidad de Emiliano Zapata; continúa hada el sur rumbo a Tenosique Q~~~~do el
Río Usurnacinta, 9.5 km antes de liega! al centro de la localidad. Ambas vías, tanto la No, 186
como la No. 203 se encuentran constantemente en reparación debido a las intensas lluvias.

Cuenta con una terminal de autobuses foráneos ADO y 2 terminales de autoouses de
sequnda clase que can servicio regional.

El P,erOpUEiHO activo más cerceno Si rrluní\;l¡Jio e'-5-el mte.necrona! C,P.A Ca¡1os Rovirosa
Pérez en vuet.enr.osa

Existen centro del Municipio una serie de aeropistas de alerrizaje da corto alcance, las cuales
no tienen un carácter público sino para servicios de fümigación en las zonas agrlcolas.

Existe además una p;~~~08 aterrizaje de corto alC-~iIC€ y de tertaeeria, misma Que enaigún
mom.ento tuvo ~so PÚOllCO y anura es operado por la Secretaria de 18 Defensa, ya sea para
aiernzaje Ce aVIO/les pequeños o heii,,::-0pte¡"os.

3.4 Identidad Turística
-. -----_._----._-------------------

Los airactivus lu~íst:Cú.s que o..ece 13: zona de 'l er.os.que presenten una gran variedad de
caracterísucas. Entre €~~CS a.ra.nivos, cestacan cc a..o e.ementos representativos de la zona
de P--SlUd~Q,esto es: rnauifestacrones que; 1&Opvr'¡,<~i; 5ingUl;;;!nJnd e ider.udao a Tenoslóue, y
qUE; son L:.'s- s,güieni¿s: '

:: - U'-, i<, F~ '~ ¡~>,: ;.\ ~''''--',.'' ,-;;,;-"",;-,f.-':úscr,l::.:· uno de ¡'.)~ ul~¡:11CS
r~uct0~ J~ id ~ ;i;-~<i;íli;;::Ji0n O'J J"" Hdu!d~'-d dn!Si ~¿I~.

•• G'.~ :-.1;:¡ya' to cuel S>G evidencia
3.íq;j<:~¡!0~i(;t,S 0;,: ¿,. GJiÜ.ii::> f:-¡8.J'~ l\:J5 se rocaüzen dentro de

calles y plazas de la ciudad al compás de la música de viento y percusión, Ivcen espléndidos
atavíos confeccionados con grandes hojas, flores" CWl8stillas. de chicle y máscaras de
ma~ro. ~-,
En el Cañón del Rio Usumacinta, ubicado al sur del muniCipio de Tenosique, desde el puente
boca del Cerro Se disfruta la observación de impresionantes paisajes. Para quienes gustan
de la aventura, la navegación en el Usumacinta les depara muchas sorpresas al conocer
lUgares majestuosos y exuberantes: El sitio es ideal para realizar pasaos en lancha y rafling

los sitios arqueológicos más importantes en el municipio son: Pomoná (cuenta con un museo
de sitio), Boca del Cerro, Santo Tomás, San Claudia y Panjalé.

Pamoná

Fuente: AICSA

En slntesis, la zona tiene un buen polenc;al en lo que se refiale e turismo tradicional. Y dadas
las tendencias mundiales de! turismo, se vislumbra que la zona puede' tener mucha
proyeccíón en otros tipos de turismo; en nichos como:

• Turismo Rural
• Turismo dé Pesca
• Turismo de Aventura
• Turismo de Naturaleza
• Turismo Arqueológico.

3.5 Zonas de aprovechamiento turlstico

La riqueza más importante en cuanto ·a los atractivos lUrfstlcO& que ofrece e! Municipio de
T enosique está constituide por la gran variedad de atractivos que posee, tales como:

• Zonas ~-::~eológicas Mayas: Pomoná, San Claudia y Alvaro Obregón

• Gañón del Rlo Usumacinta

• Estación de servidos y muelle Boca del cerro en la desemboClldure del Callón del
usumadntá

• Rápidos de. San José an el USOmsclnta

'. Tradiciones vivas: Oanza del Pechó

, Pe";~~rt¡Ja

• Panhalé (Mirador Maya)

, Balnearios: El chorrito, Santa Margarita, Tutulliha, etc.

• Laguna deCobá

• Sitio Histórlco de Canitzan (Muerta da Cuauhtemoc)

• Centro urbano de la cabecera municipal de T enosique

• Puerto fronterizo El Ceibo

• Comunidades indigenas

.' Museo Dr. Miguel Gómez Ventura

• Cenotes Ale-Ha· y Ak-tun-Ha

• Gastronomía regional

• Selvas y bosques tropicales
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Fuente: A1CSA

4, PROBLEMÁTICA

El Municipio de Tenosique es poco reconockIo en elEatIIdo de TabalCO en lo que le ~ e
sus recursos turtsticos. Esto, e pesar de que Tenoslque es une zona oon muy .buen potenCiel

. en lo que 88 refiere e turismo tradk:ional.

4.1 Actividad Turlstlca

• Como evldencia de .e1Io, se ve que e pesar de ser la principal área de la llamada Reglón
de los Rlos y contar Con la mayor concentración de zonas arqueol6glcasen tabasco
(aproXimadamente 200 sitios). su promoción y utilización como destino turl8lloo a nivel
estatal es. bajo. falo se puede atribuir meyormente a que hay una falta de
mercadotecnia que lleve a aprovechar los distintos segmentos.

• la OCtIpación prpmedio enual de los hoteles turtsticos (de 3 y 1 estrella) se considera
b8jayil que 88 estitha ha sido menor al 50 % en los últimos 6 allos. En el 2011 exialen

'. iltf01i .2 hoteles' en proceso de construcción, que está datenldo, a decir de sus
propletartos por falla de r8OJrso& financier6s. la calidad de estos hoteles se pretende
que seré de 4 es1rellas.

• En los últimos afios, laS autoridades gubernamentales y algunos Inverslonlslas privados
han hecho irMtrsIones pera aMI' ailIos de aprovechamientó tuñstlcoen el municipio.
que han tenido que ser c:erTlIdoa por no _ factible su opereci6n.

• Falla'de un enfoque Integral que tome en cuenta que T enos/que 8l!Ié ....Iaa
importantes áreas mayas de Chiapas, Campeche y Yucalén, y en el trayecto hucia
Guatemala.

• En la cabecera municipal, del mlamo nombre, no exi8ten módulos de ayude al turlste Y
Ia'lntbmladón turfstlca disponible es asease y confusa. Por ello, los vishantes que
lIegen a Tenos/que cllflcilmente CXlIIOCeIlIos sitios d8 Inte". .

. .. .
• El municipio no cuenta oon una platalOrina que presente de manera ~.riIi:adá ios

. 18CU1'tÓe., turfsticoe que ~. ni que pennIla h8cet un tee:orrido 1IlrUI por alloa.
TámPoeoexililÍl un s1ateme de Infonnedón Y evaluación de la ectivíded turfitica al
alcanc:;e de la. nodes IOCiales que puedan COIlStIIulr los vl8it8nies en al municipio.

• los plaladores de servicios luristlco8 en la ciudad de Teooslque, que ~ en hoteIa,
rastaurent8s, 88Ionell do' eventos Y otroe menores tItlnen un nivel de capecllación béjo,
que debe ser mejorado I'f'ra propordonár une mayor satisfacoI6n a los \ulIalas.

4.2 Usos de Sueloe ImagenUrbana

la zona centro de la ciudad de Tenosique, donde se concen~ la ectMded. comerclel y
es la perte más entigua de la ciudad, Y donde se ubican los pocos adItIcIos que pueden

. ser COnsiderados emblemátlco8, presenta uná lInarqula en matetie de Imagen U1b8ne,
debidO e la falla de lJn reglemento sobre imagen e infreeStnJctura urbIIna.

La Imagen urbana de la ciudad da Tanoaique 18 encuentnl deteriorada. espee;elment41
la ceUe princlpel (Av. 26) y el malecón antiguo.

• De'1a informacl6n recabadepor los conauItorea durante la l88IIzecl6n del pnssente
Programa SectorIal de Oesarroflo Turlatieo, le puede efirmar que el GobIerno municipal
no ·cuenta. el dla de hoy, con predios que pueden, directamente. destinarse al
desarrollo de nuevos productos para la 8ClIvided tulisliea.

Falla de un Reglamanto de lmegen Urbana en la cabecera munlclpel, y por
consiguiente, el aspecto de las construcciones y demás elementos erquilect6nicos en
le tluded es melo y deteriorado.

4.3 Vivienday MedioAmbiente

• El Ceoso'de 2010 muestre que sólo el 60.51% de las cesas del municipio pueden ser
catalogadas como vMende cigna. El Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006,
Ieconoce corno vivienda digna equeAe qua alIIIpIa slmulléneamente con los siguientes
recjUlsiloo: ealar ocupada por una familia, no tener más de 2.5 habilentes por
_ario, no estar deteriorada, conter con egue, drenaje Y energle eI~.

• El hecho de que el 39.49% de las ceses de TllIlOllique no se consideren en la calegorla
de cfognes, significa que hacan falla epoyos para que la población mejoie sus actuales
habitaciones o adquiera una casa.

• Si bien la presencie de loe dos grandes rto. Usumecinta y Ssn Pedro es un Importante
recurso para T8I1QSique, ambae aon causa de severas Inundedones en la lempareda
de lluvies de ese temtario, que ocurre princ:IpeIrnenl entra loe meses de septiembre y
noviembre.

• Hasta haca unos 40 efios, Tenoeique oontenla en .•••• 2,096 km' de superficie un
Importante recurso de ftore Y fauna, el cual ha ~o sIsleméllcamente afecledo por los
programas de desmonté y creeci6n de potreroe que 88 ealablecleron para Tebasco en
la décade de 1970. les principales problem6tlcas que le han dedo con ello son
Pérdidá del hoIbItat de ftore Y fauna por deforestación Y C8%8 flntiva.

4.4 InfraestructuraCarreteray Vialidad

• Felta.de mantenimiento a ca~ '1 otras vialidades, fuere deta cabecera municipal,
una de Isa localidades más Importantea que ea la de la Pelma en el noroeste del
municipio; liene lIC08SO por una carretera en mal eatado de óanserveción.

• Falla de setlalizacl6n en vlas de c:omunlcaci6n; Insuficiente senalélica en sitios
turl8tic:oe;

• la seIllII6tica turlatic:a es edecu8de únicamente en los 4 sitios principaleS con atractivos
luristloos que son las ZOI18I arqueológlcas de Pornoné Y Ssn Claudio, la Boca del
Ceno en al Uaumacinte, y el auca fronterizo en El Ceibo.

• En el resto de los sitios de Interés turfatico. ya _ en el núcleo urbano de Tenoelque,
en los balMarioa c:ercanos a éste, o en Isa poblaciones ribel9/lea'de los lios, las
Iagu •••••• Isa comunidades Indlgenes y las zona. sefvéticu, la sellalética es Inciplente o
aintpIlImentIll no exiÁI. •

MM eun, en a1gunaa pobIaóIone. oon gran potencial por sus bellezas naturales, como
aon La PaIina Y aento Toméa, al 8Iribar a ellas uno encuentra seI\aIética engel\ose,
pua habla de productoa twfaticos que lIlgulen tuvo en mente desarrollar, pero que en
reaIidIId no existen.

• Fuere de 8IIIoS de texia en la cabecera municipal y en algunas de las prIrlclpalea
Iocalldedes en el norte (Estapllla Y la Palma), en el oriente (Arena de Hidalgo) y en el
aur_ (EmMieno Zapata) del munlclplo. no hay -.vtcioa de transporte luriatico o
urbano de manera permanente. Un ejemplo de alto es que loe turlstas que lleguen de
Guatemala por el puerto fronterizo de El Ceibo, 8610 pueden encontrar transportación
durante el d(a y en horas hébile8. .

• Tempoco exiaten ruIall organizadas pare el transporte de turistas que quieran visliar los
rtos o les zonas arqueológicas.

• FeUa' conedMded &6rea, llegar e TenoaIque de otros lugares del pal~ por vla 'rae
teniendo que 8lIIrrizar en Villahermoaa 88 . comprado, puesto que el
~ de _ ciudad esté a 2 horas Y media por carretera de la

cabéoera munlcipeI.

• En _ ciudad existe une pista de aterrizaje, pero es principalmente pII1l uso militar.

• ~ otras platea a6reas de USOlocal en pobl~ como Ssnta Cnlz Y AcalIlpa, en
el extremo aur-oeste del estado, las cuales no estén habilitadas pera un 1Iu]o turlatlc:o
continuo.
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TuriSmo Intamacional:

4.5 Problemáticade la gestión pública

• Falta de declar8toria de la zona fronIeriza y de lntlalacionaa turletlc:as. ~ al
Imporianle flujo aclu81 de comarciantaa de MéxiCo que pasan a la zona fronteriza con
Guatemala, falta desl!trol1ar instaJaclones de hospedaje y eliment8dón.

5. PRONÓSTICO

CAPACIOAQES y BENEAgOS DEL DESARROLLO

No.de~
No.• e-too
No.••••••-~
EstIdio (Dios

"""'""'*.
~P1o!nocIo

- •••••l
~J)iIns

e.-o EA:onónKI-.---1
Fvento: AleSA

6, ESTRATEGIAS

6.1Estrategiag~neral
j;,

La riqueza más Importante en cuanto e los etraelIvos turfstIa>s que 0frtIca la zona de
. T enoalque est6 conatItuide por la gran veriedtld de ..,. turllticDa que poeee, e aeber: en un
. éree geográfica reducida Be pueden encontrar un alnffn de etraelIvos y ectMdedea palll loa

visner- que van '*de vIejea ••••• iooII a través de loa Importanlea rIoa de la zona (de
tiecho esta éree 8<! denomlne como Ia'Ruta TI.risllce de los Rk»' en el mapa turIatlco d\lla
entidad). h8st8 recorridos por "s aelvu y boeqI.- traplc:a... de la zona. Wlta a aItioa
erqueoIógIcoa. Y otras menlfestecionM euItulIIles. ~ adem6s ••• tiealIIs reglona'" Y
el cOnt.acto con las comunidades Indlgenes,

Uno de los 88pedo8 fundementaIes de la zona es que TenoeIque ea fIllCll8I1lrII iIimerIo en la
cuenca turfstlca del 'Mundo Meya', uno de loa produclos turllticDa ••• ~ y
~ntatlws del turismo cuttural Y ecol6gfco de todo· el oot>e. Pe ••• -. une
estr8Íeg1a primordial pare Tenoelque AfIi la da IncorpolIII'M de l1Wl8l1I dec::IINa ala 0QI'IIenle
turfitlce de! 'Mundo Meya', que se esllme en aIradedor de 2 mIIones de vlsl\eIá8 •••••••.

Como un primer paso y dade la ubIeecl6n 8lltnIMglc:a del munIciplo entre dos de 10&Y8ItIgIoa
arqueol6glcos más Importantes de la cuttura Meya: T1kaI y PaIanque. el munlcipio de
Tenoalque podrl8 canalizar. de manera lnIclaI, una parte conslderebIe de laellllencla ~
que llege a estos dos sltioa, Y lIObre todo del tuja turlatico que deaea oqnocar amboa foc:o& de
etr*'CIón turlatice y que por 10 tanto tiene que vlajer entre em""-; en este aentldo. T enoelque
(y todos sus atractivos) pasarla 8 _ una escala obIlged8 de estos vlejeros.

Pe esta menera. la corriente turlatica del Mundo Meya tendrIa en Tenoalque un -.rro de
operecIones y diatr1bución de aclMdadea Y ciraJltos turlllticoa, con epieentro en liI cabecera
municipal.

A partir de este polo turlslico de concentn1clón se podrle inslrumenter un gran programe de
YiIltea Y circuitos a loa difllt'llntaa etlIIctivoa de la zona Incluyendo los alnIc:tiYoa ut¡lcadoa en el
vecino pals Guatemala. .

Basado en la localidad de Tenosique se deberá inslrumenter. en primer lugar. un prognIma de
inaemento de eapecloa de hospedaje pera los dIstlnIoe -*>res .acle'" de la pobleción
objetivo y los distintos aegmentos turlllticoa que pueden W- a esta zona del pela; que
van desde holeles boutique Y lICOI6gicoa, has18 'posadas femllienle' que pUdIera ~
lIignIficativamnle la capacidad de aJojamiento de la región, aundo une oferte wrsétIJ Y
dlYarsificada.

La estrategia turlstica para Tenoslque Implica •• c:noed6n de proyedoo turllticDa enfocadOs
hacia une multiplicidad de sectores aoclales. lO8 aec:lores .acle'" O nIc:hos da mercado que
tendrán cabida en los distintos emprendimlentoa planteados pare lnstruttlentaír en
Tenoslque, serian los Biguientaa:

• Turismo del Mundo Maya. 1undemenl8lmente europeo (85%) con I~ anuales de
40 mil dólares o más, S8QÚn encueste de FONATUR (2005)

• Turismo de 1ntemaci6n. fundamentalmente de Eatados Un~ Y Cenad, con un "lUtO
promedio de 700 dólares, por viaje.

Turismo Naclonal:

• Turismo Nadonal de ~ económico AIIo y Medio. que vlsje en el pala.
• Turismo Regional (TebaICO Yeslados 1I.'Idnoa) de lodos loa estreIos econ6mlooe

htemú de Ic.- pro\'8ClOS turlstlcos estratégicos y especlficoe que ea jlIantean para
T~. se vislumbran otnJs estrategias que deller6n Ir lIgades a la insIrumentlIcl6 de los
proyedoo Y acclones ooncnotas. por lo que es urgente mejorar le cuttura turlatice, tanto de los
~ de servicios como de los propIoa turlsles que vtenen a vaeacionar a •• zona de
T~.·

Culture turlatlca para los prestedores de servlcIos Y la población en ~",I lignifica' c:onoc:er
las l!l8JoAls ¡ricticas en la atención a los tuistas Y apIicer1as en su ectIvided diaria. Asimismo,
Wture turlstlca significa conocer y estar OllIulloaos de todas ias rnenIfestaclone cultureIes de
/1UlISlI'O pels y de esta parte del terrltorio me>desno. como oon:la hlstorie. (desde la era
prehiap6nica hasta la contemponlnee), la .geografía. las artes Y las 8lta8anlaa, los
monumentqa Y la erqultecture, la geatronomla Y. en fln. todas las ~
C8l8Cl8rlaticas de la aocIedad de T enoaIque Y une vez en po8eal6n de esta cuttura,
lrenamitir1a a loa vl~ o sea comunicar1a a todos loa turistas que nos vialtsn.

•
•••• los turtates, cuttura turlstica •••.• valorar en su execte dimensión toda Iaá
manlfealaclones cultureles, ertlstices, de tiadiciones y de formas de ser de los habItanteS de
esta región, pa", respelarlas y convivir con alias sin dañarlas, adamé, de saber exigir a los

pr~ la aJenci6n Y al servicio que el turismo actual en al mundo esp8l8 recibir si visiter
un 1ltIo.

6,2 Zonas de aprovechamientoturfstlco

Con el fln de Iog",r una d1strlbucl6n adeCuada de la eclIvided turlstica.oin Tenosique se
identlllcallijn diéz zonas de eprovechamiento turlstico que ea mencionen a continuación. )unto
con IIos segmentoe de tur1amo que pueden ser deaam:lIladoa en cada une de ellas:

loMo de ~ _., el Muric:ipIo de T"",*","

SistemaTurfstlco de Tenoslque

• CnJce Fronterizo "El Caibo"

• Centro Indigenista"Benlto Juárez"

• Centro ecot. Sierra del Cell6n

• Gn.r1as: Golondrinas, Zorro y Usumacinte.

• Beineerios: El c:holTito. Sante Margarita, TutultIhe,

• Museo Dr. Miguel Górr.ez Ventura

• C8nohls Ax- Ha y Ak· \un -Ha
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• Universidad Politécnica Mesoamericana

• Ferrocarril Coatzacoaicos - Mérida

• Centre Histórico de Tenosique

Estrategias:

• DesarroUar una identidad turística propia suseptible de desarrollarse como marca en los
alre<:ledores de T enosique ..

• Promover rutas turlsticas en tos ríos Usumacinta y San Pedro Mártir.

• Crear nuevos canales de comerdalizadón para el turismo del municipio.

• Mejorar la señalización turística en y hacia el int~rior del municipio.

• Establecer nuevos canales de comunicación que se apeguen a las nuevas tecnoloqias
usadas por los turistas.

• Desarrollar una comercializadora municipal de servicios turísticos,

• Establecer sis:temas permanentes de rnonitoreo e infonnaci6~ turística.

• Establecer un sistema de evaluadón y monKoreo de la posición deseada frente a la
competencia

• Promover la instalación de servicios de Restaurante de categoria turística en Boca del
Cerro:

Con el objetivo de Desarrollar oferta de equipamiento turtstico .y Desarrollar oferta de
equipamiento turístico complementario, se propone un proyecto estratégico Rutas, ClrcuKos y
Corredo~ consistente en Instalación de restaurantes de categoría turística en La Palma, En
Boca del Cerro, en Tenoslque.

• Promover actividades deportivas acuáticas en Rio Usumacinta y Rio San Pedro.

• Desarrollar equipamiento turístico para integrar k>s rios 8 produdos toristlco en Río
Usumacinta y Rio San Pedro:

Con el objetivo de Desarrollar oferta de equipamiento turístico y Desarrollar oferta de
equipamiento turístico complementario, se propone un proyecto estratégico Mejora,
RehabilKación o Creación de Sitios de Interés Turtstioo consistente en Comercializar
equipamiento deportivo y avios da pesca en los nos Usumacinta y San Pedro.

• .Desarrollar facilidades para el agruturismo en Santo Tomás.

Promover la instalación de una arrendadora de automovlles en Tenosique.

• Promover la Instaladon de Agencias da viajes y operadores tunsticos.

6.4 .Infraestructura

• Instalación de plantas de tratamíento de desechos solidOs, plantas de tratamiento de
eguas residuales 'J blodigastores en Tenosique.

• Ins!BIsr paradores carreteros en la ruta: Tenosique-EI Celbo y EmHiano .Zapata-
. T~que.

• Programa de instalación de Biodigestores domesticos en las localidades

• Promover el uso de fuentes de energia aJíemativa

6.5 Vialidad y transporte

• Promover la creación de una linea seres regional para comunicar ,los diferentes
atractivos turisticos tanto Qel municipio como de la región sureste del país en
Tenosique:

Dentro del Sistema de enlaces, con el objetivo de Mejorar la conectivídad en la zona
especialmente la Aarea, se propone un proyecto estratégico Infraestructura y Servicios
consistente an Promover ante la SCT la creación de una línea aérea de corto alcance.

• ConS'titl.Jir una línea aérea regional para comunicar los diferentes atractivos turisticos
tanto del municipio como de la región sureste del paio en Tenosique.

,. Reacondidonar las pistas del aeropuerto de Tenosique.

Promover la instalación de medíos de transporte a lo largo de los nos navegables el
Rfo Usumaeínta y el Río 'san Pedro:

Dentro del Sistema de enlaces, ('fln €l otj,,:~¡\; ') de Mej0r2r la cc:(e~t¡'.Ii,jari e'1 la zona
especialmente la A1lem2tiva, se procone uc, proyecto estratégico Mejora, Rehabííitac.ón o
Creación de Sitios de 1"tHés Turtstico rom:isfFntE efl Constituir con 12 anuer.c.a de la
Comisión de Aguas Feoo-a! medios d2 trc:;:~pc:;rte f1Livia'.

• Desarrollar recorridos para hicicletós Ci' rnor:tar.2 en Santo T ~m25, ~h'::,os H¿'f':·es y
Corregidora

Dentro del Sistema de er.raoes, eco el etll«""'i d;'? Mejorar !a -o-eot.v'ce-' e:'i ta zona
especialmente la Aítern..tiva se propone 1,.;0 oovscto CS~'8t0giC:J r:.; .st.co
consistente en Construc ción de carrunos a;:.-:(\ .iacos para el en t.,i:;I;::ieté:S de
montaña.

• Proporcionar tantr e los visitantes cea- , a !0S habitantes un stste-ra de írens porte
público seguro y ef.ciente en Te.nosioue

• Crear rutas de tra'l5¡l0:-íe público t\..:rist( -, 'oranco hacia La Palma. El Criho Po: n dG1
Cerro, Pornoná, Canitzan y Santo Tornas

• Rehabilitar el tramo carretero T enosique- L;] Palma

• Proporcionar tanto a los visitantes como a los habitantes un sistema de transporte
públioo seguro y eficiente·

Dentro del Sistema de enlaces, con ('¡ objetivo de Mejorar la conectividad en la
zona especialmente la Carretera, s.e orooooe un proyecto estratégico Mejora.
Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés T .rristlco consistente en Creer una
Ruta de Transporte Público Foraneo del Aeropuetto de Vi!lahermosa a
Tenosique.

6.6 Atención a discapacitados

1. Desarrollar un programa de accesibllidad u.uversat en Tenosique:
consistente en Reaconoicíonamiento de andadores, banquetas y esquinas

2. Desarrollar un progr<3ma de accesibilidad universal en Tenosique:
Instalar modu!os de información tursttca na acceso universal

3. Definición de íinearuontos para la a~o¡¡ci~'f",a discapacitados

6.7

Acompañando este Programa se presenta una propuesta un proyecto de Reg!amento de
Imagen Urbana para la cabecera munidp'át de Tenosique, con sus respectivos Lineamientos
para los planteamientos arquitectónicos y gráficos que den homoqeneidad al equipamiento
urbano y a su imagen de conjunto

El proyecto de Reglamento de Imagen Urbana en comento propone un conjunto de normas
jurídicas de orden públioo, interés social y observancia general con objeto de normar la
imagan urbana de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, aplicable también a las demás

colonias urbanas y fraccionamientos del municipio, regulando una serie de cuestiones como
, el mantenimiento y preservación de inmuebles, edifICios histórícos, plazas, parques, jardinas,
vialidades, ornato y vegetación, así como la colocación de anuncios de todo tipe, del
mobiliario urbano y cualquier elemento que defina un estilo arquitectónico .

la clasificación básica de los usos de suelo en materia de turismo soqún su uso ° destino,
son 'las siguientes:

• Áreas y lJSOS turísticos

• Hoteleros

• Residencial Turístico

• Comerciales y de Servicios.

• Campos de golf.

• Areas deportivas y recreativas

• Balnearios.

Embarcaderos y muelles.

• Malecones y diques

• Infraes~y equipal'niento turístico

7. PROYECTOS TURIsTICOS DETONADORES

Los proyectos turisticos detonadores son aqu8110s que darán impu'so a la 2(",ti...idad tu,¡sti~
los cuales incluven obras de comunicaciones y transportes, infraestructura da agua potable.
drenaje, energfá eléctrica. equipamiento y servicios para la población.
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los prcy" 3.- Unidad Turlstica de Boca del cerro

7.1 Loc¡¡lil:<ició¡¡

Esta zone SF ar.coentrn constituida fundamentatmeote por 12.ciudad de Tenosíque, el proyecto
está cH1Ífn:.·:, ;';"",la realización de diversas obras para dotar a la cabecera municipal de
infraestructu-a i servicios que aumenten el a::'"Ci;cttvo turístico para los visitantes nacionales y
extranjeros: ErJ~ les pnncipale~ componentes de este proyecto destacan: un parque
ecc»ógicc urt.a..o en un predio que va desde el nuevo malecón del no usumacinta hasta la
termina! de autc.buses. un centro comercial con restaurantes, cines y tiendas, colindante con
el parque e::,·~/·-:6!CO,le rernodetación de la plaza del Palacio Municipal, un área cuttural en la
antigua cSl.3cio;-¡ del ferrocarril, la remodeJación de hoteles existentes, la remodetad6n de la
Av. 26 (Bculevard Pino Suarez). la construcción de esllldonamientos públicos. el
establecimiento de posadas familiares. la rel"ode!aci6n del malecón viejo. el rescate de la
Casa de Pino Suarez y otras edificaciones antiguas yel impulso al mejoramiento de la imagen
urbana mediante la. expedición de un Reglamento, entre otras.

1.· El Proyedo integral de mejora urbana de Tenosique contempla

Rehabilitación del malecón
Unificación de paleta de colores de fachadas
Realizar un proyecto de paleta vegetal urbana
R.égular los anuncios y publicidad exterior
Rescate y remozamiento de edificios hist6ricos
Publicación del Reglamento de Imagen Urbsna

_.b.QC:"L!Z.AC!ON EL PRO ECTO INTEGRAL IMAGEN URBANA

~

Fuente: AICSA

2.- Centre EcoArqueolóqico Pomoná

Esie proyecto turístico se desarrollará en las inmediaciones de la -'%Ona' a/q.A.ol6gica de
Pomoná. El objetivo de este emprendimienlo será el dotar a la zona arqueol6gica de una serie
de satistacíores orientados a complementar la visita de los turistas a la zona arqueológica ysu
Musec de Sitio

Elernentos Imeo-entes: Hotel, servidos de apoyo, restaurante- bar, centro de spa o temaseal,
zona de actividades deportivas 'i recreativas. zona de camping, area de taller de artesanías y
estaciona-n.cruo

hQCAUZAC¡Ói': DEL CENTRO ECO- ARQUEO' 6G:co POMONA

Fuente: ,t.,1CSA

Este proyedo turistico ••• ubicar6 en la zona denomlnllde Boca del cerre, en el caserlo de
San Certos, que se encuentra dentro del Parque ea-I Callón del Usumaclnts, y estará
orientado a mejorar los servk:ios turfsticos existentes. asl como complementar la oferta de
atractivos y servicios de esta sitio

Elementos Integrantes: Teleférico. zona gastronómica. Mimdor- restaumnte, zona de
arte!laní". muelle ftotante. módulo de Inform8ci6n ·turfstíca. estacionamiento. vastídoles y
bellos

btxre' RACIÓN DE LA UNtDAQ DJRIS1lCA PE BOCA DEl CEBRO

Fuente: A1CSA

7.2 Mercadoy PoblaciónObjetivo

El mercado objetivo p8m Tenosique está compuesto por los residentes y visitantes del sureste
de México (principalmante por las ciudades de Villahermosa. Tabasco. Palenque. Chiapas y la
Republica de Guatemala). aunado a las regiones del centro del País como México; Puebla.
etc. y pertenacer a la zona y ruta maya.

En primer lugar analizamos la procedencia de los pasajeros aníbados al aeropuerto de
Villahermosa. La información se muestra en la siguiente tabla .

. L~8 de Pasejeroo por Procedencia

Vi_<Mo2010)

Fuente: ();roc:ci6n GononII de AMon6uIlco CIvilde 18SCT

Los principales mercados de Villahermosa en tráfico aéreo son, en orden de importancia: la
Ciudad de México. los estados de Nuevo León, VeracnJz y Yucatán .

.
Por lo que respecta al perfil del visitante al Mundo Maya.. ••• presenta acontinuacl6n un
resumen del perfil detenninado por FONATUR en una encwsta cfncta a los visitantes al
Mundo maya. '
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PerlideVI_ 81_ Maya

0istribucl6n por sexo Hombres 59% Hombres
56%

Mujeres 41% Mujeres
44%

Edad entre 25 y 49 años 77.00% 75%

Gasto promedio diario SUSO 150 SUSD120

Ingreso anual

• S 40,000.00 USO .60% -.31%

••S 40,000.00 pesos

1 O 2 dependientes
85.1 44.10%económicos

Nivel esootar:

universitario o más 72% 68%

Poroanlaje da acuerdo al 60% ~mercado total

Estadla (en cada sitio) 1.8dlu 1.5dla

Fuente: Eotudo de Men:ado pera 81 oenIn> lnlog<8Ide P8Ienque. FONAlUR

Como se observa, el segmento da extrar1eros es el ~ (80%), quienes edamás,
mayoritariamente son: adultos entre 25 y 49 allos, een un aKo grado de escolaridad Y a~
ingres<>s.

Vísi[flntes 8 museos y a zonas an:¡ueoI6gtcssde Tenosique y sitio visitado 2009

Municipio
Sitio Visit8do

Residentes No
en el Pai$ ResidentesTo(a1

_do
Tenosique

Arqueológica de Pomoná

Zona Arqueológica de San Claudio

395412
5161
3420
1741

370914
5041
3311
1730

24498
120
109
11

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico de Tabasco 2010

Participación Propuesta del turismo extrarjero en Tenosique

Participación -'-20~-2~'--2025 "-2030
TuliSmo .Nacional 90.00%. 85.00%'-'-80.00"1.--,-70.00%
Turiamoextra';i~ro .•. ··.,Ó.OO%-·,5:00~20,OO% ~.oÓ".

-' • 'Fuen1e~AIC~ón~pia ------ .

1.4 Imagen objetivo

PROYECIO INTEGRAl DE IMÁGEN URBANA DE TENOSIQUE

Propuesta de intervenci60 en la Av. 26

Fuente: A1CSA.

UNIDAD TURíSTICA BOCA DEL CERRO

Fuenle: AlCSA

Este proyecto consiste en la creación de un centro recreauvo, tomando como base tas

instalaciones d~ parado' turtsüco existente en: la desembocadura del cañón del río

Usumacinta

En esta Unidad Turística se podrá

• Practicar deportes acuáucos.

• Pasear y pescar en lancha

• Cruzar el río ascendiendo al antiguo mirador maya de Panhalé en un

teleférico de mi! 700 metros;

• Disfrutar de la gastronomía local en nuevos restaurantes y en ~

parador de San Carlos

• Compra de artesantas. actos de pesca y otros objetos de interés .

Imagen objetivo - Proyecto Boca del cerro- Telefénco

CENTRO ECO- ARQUEOLOGICO POMONÁ

Imagen objeu\'O - Centro Eco-Arqueol6gico Pomooá Cabañas ecológicas

Fuente AICSA

A 20 km de la Ciudad de Tenosique, se ubica la zona arqueológica de Pomoná uno de los

más importantes asentamientos del Mundo Maya que se encuentra rodeado de un bello

. entorno natural ideal para el desarrollo del eco-tunsmo

A fin de complementar la oferta turística y atraer un mayor número de visitantes se propone:

• Edificar un ero - hotel de 40 habitaciones restaurante, alberca y

áreas de descanso;

• Acondicionar un área para acampar;

• Construir senderos interpretativos y una ciclo pista, e

• -Instalar locales comerciales y artesanales así como un temascal.

Imagen ob,teli'lO - Parque de pelota

Fuente: AICS!~'
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8. PROGRAMA MUL TIANUAL E INTERSECTORIAL DE
INVERSIONES.

El Programa Secíorla: de Desarrollo Turístico del Municipio de Tenosique impilca la
realización de sesenta y ocho proyectos generando una inversión total de mil novecientos
setenta siete rruuones de pesos, mismos que propiciarán la creación de 2021 empleos
permanentes

Siendo el Gobierno del Estado el que en más proyectos debe participar (32), seguido del
Sector Privado con 26, en tercer lugar se encuentra el Gobíemo Municipal con 17
proyectos, y por último el gobierno federal con 7. Es pertinente aclarar que la suma del
numero de proyectos es diferente ce: total por exsttr proyectos en los que participa más de
un sector

Inversión Total
1,977 millones de pesos

Monto de ínvers.ón
/GobiemOFederel

/" 19c,(,

t..ok>nto de inversión
Gobierno Estatal

1~%

Monto de inversión
Gobierno Municipal

4%

"------. - --fuente: AICsA ----~._--.--- o

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA PARA EL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE

CAPiTULO PRIMERO

DISPOSiCIONES GENERALES

ARTICULO 1.· Las disposiciones contenidas en este reglamento son de orden público,
interés social y obeervancía gan-eral, y normará la imagen urbana de cinco zonas de la
ciudad de Tenosique de Pino Suárez, cuyos elementos son:

a) Fijar las zonas de implementación;

b} Definición de los principales conceptos del Rectamente:

e) Fijar los principios de corresponsabilidad entre las autoridades;

d) Regular el manejo de los inmuebles considerados como patrimonio histórico;

e) Delimitar la cabecera municipal;

f} Fijar disposiciones que reguten las cinco zonas de aplicación del presente
Reglamento; ,

g) Establecer normas para E:\ ~pac"¡o p(,¡blico;

h) ~finir los derechos y obligaciones ce los ciudadanos respecto al cuidado de la
lmapen urbana;

Q Regular la emisión de licencias. permisos y autorizaciones, y

._':r~r¿. ~
j) Fijar las infracciones. sanciones y el recurs0,dejlefenSa para ~ afectados.

::.:,,'p.'j~g;' 1~'·'
ARTICULO 2.· Con el fin de definir y regularizarla imagen urbana de la cabecera mUrH~ipal
;' de las demás CC!Or:i3S :J:tar.~s ~' fr~cc:~namjent~s de! mU:1idp!o, la P·,~'tcr¡dadM~nicip2.!
establecerá los r~yisitos que deberán contemplar les particulares que pretendan llevar a
cabo acciones que modifiquen C' cambien de cualqu.sr forma dicha imagen.

Las acciones y obras deccnstrucción así como su correspondiente ejecución, deberán
sujetarse estrictamente a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Construcción
del Estado de Tabasco y sus Normas Técnicas Ccrnplemerrtarias en vigor.

ARTlr:i 11n ~,_ no t'.nnf"lr"."l.irhri r."" IP-J Artíl":llln ?;;;, ri~¡ R~r~~n d~ P"i~r.j~ v ~nh.i~mt"l I~

a~iic;c¡ó~-d~l pr;s~~te-n;;gl;~G~t~~~~r~~~d;-a¡--Fr~~i·d~;te-Mu~i~iPa(q~j~;.·p~'d~~
ejercería por conducto del Secretario del Ayuntamiento o del titular de la Direcci6n de
Obras, Asontarnientos y _Servicios Municipales, y que para los efectos del presente
Reglªme-ntü se le denominará como la "Autoridad Munic!pal",

ARTiCULO 4 - La Autoridad Municipal tendrá !~S sigLiie¡,te3 Iacultadcs y atrlbucíones en
materia de imagen urbana:

1.- Recibir las solicitudes, tramitar. expedir y revocar' en su caso las autorizaciones y
P;'i;;;¡:::;03 ~oc:fMl:; p&"'uebras y ;cck;,t23 ds :rnawe¡;u~~. a q~ :;.o•...Gf;~:"é: p;cs~~.;;:
reglamento.

!!.- De!'='f~¡!'"l~!'" 1~"5 zonas y !~~ ~lo/:Hftc~<:k\!14!''3~'1 ~!!.~ql..!~ !!n!camll!l'!}!l? ~ ~!"m~ !~
conservación de inmuebles.

111.-Ordenar la inspección de obras y acciones relativas a la imagen urbana para verificar el
cumplimiento a las disposiciones contenidasen etpresente reglamento.

IV.- Ordenar la .suspensión de las obras y acciones relativas a la ¡.magen urbana que no
cuenten con la debida autorización o que infrinjan el presenteregl~mento

V.- Aplicar ylo ejecutar las medidas necesarias para el cumplimiento dlleste drdenamiénto y
en su caso, sancionar fas infracciones cometidas al mism<)o . .. ." ..

VI.- Solicitar el auxilio de la fuerza pubtica cuando fuere' necésario para ~ cumplimíento de
las disposiciones de este reglamento. ..•

VI!.· Las demás que sean necesarias para. el
confiera ei Ayuntamiento y·los demás ordena":,!

El Ayuntamiento Podrá convocar a la iniciativa privada, a tas Jnstítuclones y asociaciones
particulares, asl como a los gobiernos federal" y estatal a fin ·de convertir sobre la
preservación '1 mantenimiento de fa imagen urbana. .

CAPiTULO SEGUNDO

DE LAS ZONAS DE IMPLEMENTACiÓN

ARTíCÜi...O 5.- Las "::Uflct:::i en ic.~ lIU~ se i:1píic,;éuá el fJl~ttUi.tt Ruyialllttlli.O de iHléiQtlll Ü1U-drli:1

y sus Lineamientos son las siguientes: ~

Zona 1: Comprende las Calles 20 y 55 que constituyen la vía de acceso a la cabecera
municipal de Tenosique de Pino Suárez eon una longitud de 2.2 Kilómetros.

Zona 2: Comprende la Calle 26 y la Plaza Central con una longitud de 1.8 Kilómetros y un
área de 4366 metros cuadrados, respectivamente.

Zona 3: Comprende las vialidades de conexión al Malecón v a la Finca Petunia con un área
total de 2.6 Kilómetros. .

Zona 4: Comprende las áreas del Viejo y Nuevo Malecón con un área de 3 Kilómetros.

Zcna 5: Cornpranda la Avenida Pasee de la Constitución ceo una superñcle de 3.5
Kilómetros.

ARTíCULO6.- Los Lineam¡ent~ de Imagen Urbana fOff'l"'.an parte i~grarrte. de este
Reglamento y en ellos se contienen tas zonas de Implenientaci6n,asl como los elementos
ináispensables para ei desarroilo de ia imagen urbana.

ARTICULO 7.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento se podránampliar.r";'¡~~i':·~·;"~¡f¡;"":
las Lonas de implementación o aplicación d6f Reglam6!1toySus lÍnGamienkrs.: ..

ARTiCULO 8.- Las modificaciones a las que se refiere el Articulo· anterior procederán
siempre y cuando sean ace-des con 1:':$·c:spc$iC:cncz jurkf:c:z czt:tb!cc!cas ~!efecto en !~
normatividad en materia de asentamientos humanos y.()f'd~amiento temtor:ial de Tabasco,
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado ~.¡r..'~,.f#l.,."..,.sco y en é't:rograma de ~arrollo
Urbano del MUniCIPiO de T enoslque. ;)~'"?~\;J~ ~:§'-'.'.';"~. ,*"".".'. ,"'(./..

CAPITULO TERCERO

DEFINICIONES

ARTlcüLO 9.- Para íos efectos áe este regiamento seentencierá por:

ALINEAMIENTO: Es la traza sobre el terreno que limita el predio con respecto de la vía
pública en uso o con la futura vla pública. determinada en los planos y proyectos
debidamente aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y restricciones de
carácter urbano sel\alados por la legislación aplicable.

ANUNCIO: La superficie. volumen. estructura o cartel que contengan gráficos. slmbolos y
escritura, cuyo fin primario sea identificar o hacer publicidad de cualquiere5tablecimiento,
producto, bienes o servicios para su comercialización o·difusión social. .

2.
,A~qB0P.!Z..t-.C!0!'!: Cub-:e:1z\!eget~! ccmp:"e:¡d:~ ~~ 2~!e~ 'l :.:'b~~t~~.

ÁREiAS VERDES: Superficie de terreno de us~ público dentro del área urbana o en su
periferia, provista de vegetación. jardines, arboledas y edificaciones menores
cornoíernentartas ,

AUTORIDAD MUNICIPAL: La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales,
en representación del Presidente Municipal.

AYUNTAMIENTO: Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenosíque.
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·COLONIA URBANA: Las áraas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven
para su expansión, ~I como la. que por resolución de la autoridad competente se provean
para su integración a la cabecera municipal.

CENTRO HISTóRICO: El área que delimita los espacios urbanos. vialidades e,inmuebles a
partir de los cuaies se originó el centro de población o cabecera municipal'de T~ique de
Pino SUárez.

CONTAM1NAC1ÓN VISUAl: Att¡;radón d6 las cua:l~~ de "laImagen de 1.iil paiSaje ,,¡¡t~ral
o urbano, causada por cualquier elemento funcional o simbólico. que tenga carácter
comercial o propagandlstico o cualquier sillJaci6n que provoque un mai aspecto- en relación
con su entomo.

,iMAGEN OBJETIVO: Es el anáiisisen silio caracter . hislórico-cuiiUrales,
Cl/mátiCas. arqultéél6t1léas y lOSé1eMWOS q(jé , , ,etl el éS¡lá, , 'bijlX> eori06jétode
escoger una palela de materiales, mobiliario téSpecies vegetalés que den unidad de
".,njunto e 1('$ viaJldades. fachadas. parqUes ,y plazas de un.área o ciudad det~rminada.

IMAGEN URBANA: Las fachadas de los edificios y ¡.,;, elementos que las integran; las
bardas. cercas y frentes de predios; íos espa",ospúbflCOS de uso común, parques, jardínes.
plazas. avenidas, camellones. aceras y'los elementos que'íosinte¡jran; el mobiliario urbano
¡:¡togr::.~c pcr pc~as. mtot~t~, &mz.t~::;. bancas, basureros, t.;antas. monumentos.

paradas de autobuses, casetas telefónicas y de informes, senalamienlos y demás
elementos de ornato.

INAH: Inslilulo Nacional de Antropologla e Historla.

LICENCIA:La autorización expedida por la Autoridad Municipal competente para la fijación,
Instalaci6n. coIocaci6n, ampliación o modificación'de anuncios permanerites. .

LINEAMIENTOS DE IMAGEN URBANA: Conjunto de conceptos generales dirigidos hacia
una lmagen-o.bjetivo con objeto de proteger y mejorar la imagen de la zona urbana de
tenosique de Pino Suárez.

MALECÓN: La 10ngiiUdcostera de la ciudad de Tenosique de Pino SUárez que comprende
el murall6n o terraplén que corre paralelo al Rlo Usurmlcinla.

MONUMENTO HISTÓRICO: Los bienes vinculados con la histOria de la naci6n, regional y
tocal, a partir d~1 estabJec:imiento de la cuttura hispánica en el pals, en los términos de la
~h:fl~iulia ,~pt:c;Úvtt u VUf Ú~ttllilillill(;jcJfl de i~. FUtfÚt'fl ;:¡;':'lUitHl~ r~luuuj~ e iflfllU~iJj~::t,
documentos y colecciones.

PAISAJE CULTURAL: Sitio" región geo¡;ráfica G"e eo:rten¡¡a recursea hu•••ianos y sus
productos. escenarios y monumentos naturales asociados con acontecimientos históricos o
que posea relevancia por su vaior estético o tradicional. Ademas de le geoniorfologla, la
flora y la fauna. este paisaje puede incluir humedales. estanques, contentes de agua,
fuentes. veredes, escalones. muros. inmuebles. muebles decorativos o utilitarios,_e
otros, de acuerdo a S!J relevancia eolectiva.. ..: ; ..,_.

PAT~IMONIO INMOBILIARIO:Los inmuebles y edificacíonesqlie cuniplen cori múltiples
funcIOnes desde el punto de vista urbano. Son parte del patrimonio euttuf3i, e histórico y' son
puntos de inter's turlstico y slmbolos comunitarios que apoyan Iaeslructurll urbana.

PERMISO: La autorización expedida por la autorid~~ m!lnicipal competenfe. oara la fijación,
Instalación () colocación de anuncios eventuales.",- ..~~fJ$t 1\, •

;_.::t~.~~
PROPAGANDA: ACei6h Ofll¡ltllZadapÍlra difülldI4'1ifj~I/CftBr blé " óduetós, $éMélÓS':
espectáculos. eventos comerciales, actos clvicosifestividades religiO$as. actos pollticos y
elee!.,..a""'-. ferias. d"sfI1'!'3.entre otros. ' '

PUBLICIDAD: Medios de comunlcaci6n grálica colocados hacia la vía pOblica ya sea con
fines comercial~, de servicio y oficiales. . -', --"

SEÑALÉTICA: Técnica que permne optimizar la puesta en un sislema de codificaci6n las
senales y los signos destinados a orientar y facilitar a las personas respecto a su ubicaciOn
y acciOnes en los distintos aspacios y ambientes lurlslicos.

TCJPOOpjl.Fí~.: C.t:'rijunt" tj~ ~~ol!nt"::?S q'..l~~1)n~!Jm.'1!a ~t!~m~~ dl!! t~rr~n~ y ~U~
determinan la forma y disposición del asentamiento.

SMD: Salario Mlnimo Diario en la zona.

ViALiüAü: Es ei especie púoíico áestinacio a ia circuiadón o despiazamlento de venjculos y
peatones, considerándose tres tipos de vialidad, la vehícular, la peatonal y la mixta;

VIAS PEATONALES O ANDADORES: Son las vías para uso exclusivo de pealones con
aCCéSOestrictamente controlado para vehículos de sorvicios o emergencias.

ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS: !'J área que comprende las edificaciones y
monumentos que por sus caracterisficas. e5téticas. o por su rGlaGión con un $UCfiO

flOCiuUdi, o que ee encuentre viflt,;uid\Í"~ ~ heclws pft=.¡~fiiu:::; de relevancia fJi:U~ ~i Eeiado y

para el Pats, declarada as} conforme al Decreto Presidencial publicado En el Diario Oficial
de la Federación de fecha 10 de dk:iembre ae 1986.

cAP!TULO Cl'!\RTO

DE LA CORREsPONSA81L1DAD

ARTiCULO 10.- . La Autoridad Municipal podrá brindar la autorización de obras y e'
otorgamiento de. licencias para la fijación de cualquier tipo de propaganda o anuncios de
~~~ter cOr.1~rclal. De la misma f'jrma le- compete fa ap1ifación -de sanciones a ouienes
InfnnJan las dISPOSicionesde este ReglamentQ.· .

·1'(7:

Articulo 11.- Cuando la Autoridad Municipal Io,~re n""'lS8~podr', nequerir a Ios'<
interesados dictamen técnico de dependencia s. f~"estaiales~\lnlcipales,prevlo a '
!a ~xp~jcj~~ Ij~ la etrto-teécton soHdtada, s-eg(.'!'l #t~nda. ~;:~_:-:-:

Articulo 12.· Los usos de suelos y los programas relacionlldos con estos deberá. de
considerar lo manifestado en el presente RéQl.mento. Par~ eno •. la Autoridad Municipal
~omoverá.la suscripdón de acuerdos en coordinación con las Instancias correspondientes.

cAPITULO QUINTO

DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

ARTiCULO 13.- rilllil.t iéJ '-VH::itl'IV.cWII y lItvjunuflteu¡u u.:, tu ;'1Itty\'f1 UIWllilI ,"1 A. ~uclctU Y
las poblaciones del municipio de Tenosique, todas las persOnas estarán obligadas a
conservar y proteger los sitios y edificios que Sé ~en dentro de las citadas
poblaciones y en las áreas especificas del municipio y que signlliquen lilstimonios Valiosos
de la historia y cuñura del propio municipio y del estado.

ARTICULO 14.· Todos los edificios significativos o de valor patrimonial comprendidos en las
poblaciones y áreas especifICaS el municipio de Tenoslque Cl!Il8logados por el Insliluto
Nacional de 'Anlropologla e Historia (INAH) o el Insliluto N8clonal de Bellas Artes (lNBA),
deberán conservar su aspecto fonnal actual y no se autorizará ningún cambio o adición de
G!Gmant::;~ ;0;;; ~;,.;::; fuché:dc:~sin ~ prev;; ~e:~n d;t propio t••·:A.~.

ARTíCULO 15.- El Patrimonio Histórico, Artlslico y Cultural estanli conslIluido por:

1.-Los inmuebles vinculados a la historia local o nacional, los Inmuebles que tengan valor
arquileclónico y que sean considerados por ellNAH y en su caso por elINBA.

11..Las zonas arqueológica" y los poblados tlplcos.

La autoridad municipal po!fr! cele!>rar convenios con los prop¡e~' o poseedores de
inmuebles declarados patrimonio histórico y cultural. para suin8jtirah1lento,,~Il,
conservación, reparación, utilización y mefor aprovechamiento. ,;:;-':,' 'i:_ :"_".-,:-,:.

'j":' ..,

ARTíCULO 16.- Las nuevas construcciones o remodelacionesrntenor¿se~usta~f\::..tCJ'
alinet¡¡¡llento onginal, respetando Jos partos ext6rloreS y prohiblé~.Jos salienteS "dé'
cualquier tipo. Los propietarios o poseedores de InMuebles qUédatl Obligados a conservar y
restaurar dichos inmuebles previa autorización de la autorid8cl muhictpal. respet6ndose para
los efectos la fisonom la original. ' .

::~T~~e~';;:n=~ ~:s'::d~ritt~ad~~. Ode la ~rrenosi'l4,,,,\# :'J
;:-'

1.-Utilizar la vI<;pública como zona do> cÍir{¡a() dllSCarll8 de~~ ú productOs. úni¡:a y
exclusivamente en un horario comprendidó de 10]:00 atas 17:00hora s.

U.· Se ordenará y regulaílLatá .el eemerete ambuf&nte asi eomo-¡8, InStalación de pUSS:os
fiJOS o semifijos. de confonnidad 'con las recomendaciones de ubicaci6n y tipologla
contenidas en la Sección 4 de los LineamientDs de Imagen Urbana que forman parte
integrante del presente Reglamento;

111.-Todas las inslalaclones para los servicios públicos de teléfonos, enetgla eIéclrica,
t!tJJ!!'!bn!':1o '1 f.:ua!'=lIJ¡~r ..,tra.Ij~tvt~..,!lX!.Hza~'!!! ~ t!r-g", M k!! 1!O!!'t!! e 'C1!m~ktnl!'S.lj,!

acuerdo con las recomendaciones de ublcaciOn establecidas en los numerales xxx de los
Lineamientos de Imagen Urbana;

IV.- Se ,restringirá la colocación, fijación e instalaci6n de lodo tipo de propaganda, anuncios
s! ese de !as c~rte!sr!:! ca!ocs~:5 een.p~:to espectfteo..A.s!m!s:nc. se prohibe b

-rcolocaclón e instalación de anuncios luminosos con tubos de neón, tubos de luz
fluorescente. anuncios de los denominados de 'bandera", asl como propaganda en mantas.
con las e><cepciones que consignen las leyes y demás disposlclones aplicables.

'J.- Sa ~:;4".zb~amnd¡~pw.;C".c;~p¡;:r¡;¡ sv~..cr1;;,eclo=dén da tip;:r=o.:. :.~.,djcic.-,~r~
de aire que sobresalgan de las fachadas hacia la vía pública.

V!.- s~ !'~!.!Ja~ y {:O!'!tr~!!~ la ~~~!!!'..fón ~ ~ ~.!!~ ~~ ql~ P"f 5l."!

caracterlsticas pudieran danar la lmallen urbana del érea donde se vayan a ef<lduar.

VII.- Se observará el estricto cumplimiento de las dísposic/oMs contenidas en el Capttulo V
del Titulo Octavo del Bando de Policla Y Gobierno reter_ a Ruidos y Sonidos.

CAPITULO SEXTO

DEL ESPACIO PÚBLICO

ARTiCULO 18.- La cabecera municipal se encu_a en la Ciudadde'Tenosisue de Pino
Suárez, ubicada en el lado oriente, delRIo Usumacinla Y su ••••• urbana Pf1lSeflla un
d~s:"'o!lc p:'3ctíc:lmcntc linC3!ccn!olTn:l<!opor m~homog~. En esta e:.bccor3
se localizan sus 6rganos de gobiemo cemo el~Ol:able ""qletito. la Presidencia
Municipai y demás autoridades administrativas ~ lo estab 'jos artlcuios 2:iy 24
&;1BandO de POlléla yGóbierM. ,'. 'ir}"" • ',,;' i., '

ARTICULO 19.- Los elementos báslccs del espaélo público son el pavimento de las caroes,
malecón (viejo y nuevo) y banquetas, las fachadas de Casas y edifidos. las plazas y los
parques

A.'<TICULO20.- Está prohibido tirar basura en los espacios públicos. La basura orgánica e
inorg'lnica deberé ser depositada en los basureros cOrRlSpondientes que estén ubicados en
los mismos según las recomendaciones.
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CAPITULO SÉPTIMO CAPITulO NOVENO

DE lOS BARRIOS, FRACCIONAMIENTOS.

UNIDADES HABITACIONAlES y CONDOMINIOS

ARTICULO 21.- Los barrios deberán mantener su estructura física hasta donde sea posible,
a través de fa conservación. remodelaci6n V aorovechamiento de todas las edificaciones e
intraestrucbJras que puedan ser rehabilitacias y cuando las mismas representen un valor
cultural para la comunidad. .

ARTICULO 22.- Se prohibe la construcci6n de edificaciones de cualquier Indole que alteren
o modifiquen el caráder intrfnseco de los barrios; sólo se permitirá n aquellas que
contribuyan a mejorar su aspecto formal dentro de sus mismas caractertsticas.

ARTICULO 23.- Todas ias vialidades empedradas y adoquinadas existentes en los barrios
se deberán respetar y conservar en su aspecto flsico.

ARTiCULO 24.- lOS vecinos de bar~os. fraccionamientos. unldadles halllta#>naléS-x
condominios deberán mantener una imagen homogénea en las casas ha~_ci6~é~,.cUaoto .
a su diseño, forma y co!or, de acuerdo oon I~~ r~()menda~('ln~('.on~riidas.ljn:et nur:nerilJ
xxx de los Uneamientos de Imagen Urbana.

ARTICULO 25.- El color exterior de las casas habitaci6n deberán mantener una gama
similar de colores de acuerdo con la paleta recomendada ~n la Tabla; el alumbrado públtco

c~bcr~ .ser uniforme ce ccn!CrT':i¡d~d. con I~~ pr ccrrtcnid~'.$.. C.ro...I.". T3bb ....5 dc ."'".._Lineamientos de Imagen Urbana. .Se. .esta &iste, de' nomenclatura ~y~~.~J:-_
señalamiento Vial acorde con las recomendad das de j . Jmientos detm~~ri.~:Tp'
Urbana '. ' ~ ,!'-'.:"." .•,.:. ',~., .. ,""

ARTICULO 26.- En tas colonias populares sé túll'\6fáfi las medidas necesartas pera
preservar la imagen urbana 'en concordancia con los prOgramas de apoyo a la vMenda qu~
las instituciones federales y estatales lIe .•••.en a cabo.

CAPITULO OCTAVO

DE LAS AREAS VERDES. JARDINES. PARQUES. MALECÓN Y

VIRes ciEi"C5 üE ÜSO COiv1UN

ARTICULO 27.- A las áreas verdes, jardines, parques, el malecón y demás bienes de uso
:?~ün del municipio, tendrán acceso todos los habitantes con la obligación de abstenerse
de cua1quiei ;:!~que pueda redundar en daño o deterioro de estos bienes.

ARTiCULO 28.- Los espacios públicos abiertos para áreas verdes, jardines, parques. y
áreas recreativas deberán conservarse en óptimo estado de limpieza, empleando
preferentemente para su habilitación materiales y elementos arquitectónicos del lugar, asl
como flora y vegetaG:ión variada de la región. En caso de remodelaci6n del ospacío público
se poora realizar con base en las recomenoaciones dISPUestaS en el numeral xxx de los
Lineamientos de Imagen Urbari';.

ARi~CüLG2;.~ EII ja~¡;f~i::t::; 1~ltH:tÚVId~, I-'dlqU~ y l-'~i:I::; 1JOÚ1i1 fMJrTl;~:;= ~~ ill::;tai,":~~l
de kfO~OS o puestos semifijos para tiendas de conveniencia, refresquerlas, heladerlas,
expendios de nieves y cafés con diseflos acordes con la imagen del '_ugar y previamente
aprobados por la autoridad municipal y sugeridos en el numeral XJO( de los Uneamlentos de
Imagen Urbana.

La Autorkiad Municipal se reserva el derecho de restringir o prohibir ia instalación dé
puestos semifijos y vendedores ambulantes en los lugares antes rnencícnedos.

ARTICULO 30.- Debera preservarse ia apertura, renovación y mantenilniento ·dezonas
verdes y de. otras medidas ecológicas para evitar la contaminación ambiental y·mejoraría .
calidad de Vida e:1 el municipio '. . '

ARTiCULO 31.- El trazo de nuevas vialidades deberán adecuarse a la traza o fotina urbana
existente en las poblaciones del municipio de TerlAAÍ!t"" y a los. lineamientos que para los
efectos establezca el Programas de Desarrollo U - . I Y Mu~pal.

\G'; -.
ARTICULO 32.- LáS secciones dé cada tiPó.".. <lébéi'ál't éÓff~hdé( •• íás
es"?,,ificada~ y establecidas en el. Programa dé·tlesan:oII0 Urbano Municipal, y de ser
p?slb~e, er'! I1mgún caso se pet'!!lffirfm amp!ia~'d~ ca!!'gs.qoo afoct911 edffic:!os con valor
hlst6r1co o trazas de calles originales, pudiendo .plicar las recomendaciones contenidas en
~I numera: xxx de jos lineamientos de lmagen Urbana.

ARTICULO 33.- La apertura. prolongación o ampliaci6n de las vias -púbücas podrán
reaüzarse y autorizarse por ia autoridad municipal, cuando estén previstas en el Programa
de Desarrollo Urbano o se demuestre causa de utilidad pública.

El cierre t'?'mP0r~t o ~f!!"'!tj,:"o tj~ l..!!"'s v~a ~.!b!j~ ~lo pt..!~".? aLltori~~ por !!ClJ"?H!O t1"?!
Ayuntamiento. con la aprobación del titular del Ejecutivo Estatal y del Honcrable Congreso
del Estado, en su caso, fundado en motivos de interés general.

ARTICULO 34.- las avenidas y malecones tendrán cuando menos un camellón arbolado y
~;~~:!~:¡~dccen plantee j' f!cres ~e b r69¡~n. Se cu!d~~ nc o~_:tr !:=: ~'¡.EH:~!!!d2.d de }CS
automovilistas y peatones en la colocaci6n de ias plantas. debiendo consultar y atender ias
recornendaciones que sobre este tema establece el xxxx de los lineamientos de Imagen
Urbana..

DEL MOBIUARlO URBANO

ARTÍCULO 35.- los postes para la utillzJ¡ción de servicios públicos dab6."án ser cok>c6dos
estratégicamente de manera que no queden frente a aceeaos o en aqui ••••••, ni sobresalgan
por 50 ubicaetOn. Se procurara en todo caso. salvo las excepciones·neC!!S8riaa •. que los
cables queden ocultos o .posados a los muros, de acuerdo oon el numeral. XJO( de los
Lineemientos de Imagen Urbana. .. .

ARTIcULO 36.-los arbotantes de IIomlnaclOn debenlngUllRlarlln .dls<iriJ¡¡;'~rtY..>
color acorde ca'.' el ambiente, fisonomla e imagen de.1a zOllá en :qué se:ub1c¡ueii.~9ri1i~: ..
las recomendaCIOnes del numeralnoc.

ARTÍCULO 37.- Los arriates y las jardinerasdeb"'¡n guardar un d;';'tlo-·propiO de las áreas
en que se ubiquen. usando preferentemente.me ..plan!a¡; d~laregi6n en lénnloos
~~:ecomendaciones contenidas énel nu cielos .• e¡i~lentosde Imagen. '.

;- ,:. ~., ,"-,',_.

ART1cUlO 38.- los monumentos dcl>eránse . .rcionalesal .()~S<l u;'quen.
Sus dj""'n~_. materiales. color~ y te)düraS"l;erán~6nlco<o-e!'il el sltio· don<!<> se
encuentren y con la identidad forrnald'-cTenosíq\ie acoickt·"on JBi¡recomendacioflestdel
capltulo2 .,.. ..

ARTiCULO :39.- El sel\alamlento de. calleS. avenidas yios ·seltláforos~ responderan a un
d;:;afk uniforme con bü$s en lo reccniar\d&dc ariél'iíumsrol xx da-les c'iUldo:; Uneariúanttr.;.

ARTICULO . .olO.- la ubicaci6n de casetas telefónicas y otros elementos no elCplicítados.
quedara sujeta a las dISposiciones que dicte ia autoridad municipal de conformidad con lo
dISpuesto en el numeral XJO( de los Lineamientos.

ARTiCULO 4~.- Las 5~'es ~ tráns~o. ca'S'!tl!5 y eualqu~~tro mt'biliaM ~ calles. sE'f'án
colocadas de manera que no obstruyan la visibilidad de los automovilistas ni el libre paso de
peatones de acuerdo a lo establecido en el numeral XJO( de los lineamientos.

ARTI6UlO 42.- la sel\alética destinada a los turistas Y visitantes tendnl las dimensiones,
m~e~!es y cdo~e~ unifc~ 'J :rmbn~, pero dis!!nt.=s 2: les de b se~~!!~ci~r.de =!!$$.
avenid~ y otros bienes urbanos. con objeto de orientar y facilitar a los visitantes nacionales
y extranjeros respecto a la ubicación. servicios y actividadles turlsticos en los distintos
espacios y ambientes. atendiendo lo ~blecldo en el numeral XJO( de los Lineamientos.

l.- Flechas: Muestran la dinección a seguir pera llegar con precisión al lugar indicado;

11.- Pictogramas: Son elementos que portan Información en fonna gralica y remplazan la
expresión tipografica;

111.- TIpograflas: es el tipo de letra que se utiliza en las senalizaciones;

IV.- Cromatismos: Es !a normativa es uso cera la apltcae!6n de tes eol6res en las diferentes
señalizaciones; y . . .. .

v.- ~:~i<las y P"'p<)rclones: Son parámetros que <lebentoroais'!
señalizaclones. .

Las especificaciones de los colores, dimenSiones. elementos gráfiCé>s. dibujos.)ipl> d •• letra
y d.m •• elementos serán establecidos por la'uiori<Iacl. municipaL· .

i:,':' l;.
~\

,-
.<'í!

CAF!TUl.O o~pi:~o
DE lA FIJACiÓN DE ANUNCIOS. c::ARTELES r'I'ROPAGAND.o..

ARTICULO 44.- se tequiere pem:íao expréso .de .laautorÍdacllÍlun¡élpal Para la fijación de
anuncios. carteles y toda clase deprepagandaen paredes. 'bardas, postes. columnas.
e-eres y en gen'2ra!, 9n12 'Ita p'.Jb!!~a; y 9!1!QS lt!g9:!es 1e U5!:t eomün,

La vigencia de la autorización o permiso será fijada en forma discrecional por la autoridad
municipal. .

ARTICULO 45.- La autoridad municipal podrá negar el permiso. si lo estima convetliente al
~~"3 ~ {'Icorrtrark!o a ta"3~~~ ~a!~.,r~f1!!'!l'!~ries vi~~l!'S. -

En la InStalaci6n de anuncios de establecimientos comerciales, se estará a lo dispuesto en
el Regiamento de ConslruccI6n del Estado de Tabasco.

ARTiCULO 46.- Las autorizaciones a que se refieren las pr-.les disposiciones ciei>erán
solicitarse por escrito y obtenerse de igual modo ante el Seeretaño del· Ayuntamiento a
través de ia Dirección de Obras, AsenllrmientOS y Servicios Municipales. Cuando se trate de
anuncios o propaganda polltica y de espectáculos públicos, deberá solicitarse ante el
Presidente Municipal o el Secretaño del Ayuntamiento. según el caso.

La solicitud de referencia deberá contener. cuando menos. los datos del solicitante, el tipo o
clase de anuncio. cartel o propaganda. la ubicación donde se pretenda instalar y la duración

~~!!!!~mo.
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Las autorizaciones o permisos que otorgue el ayuntamiento a favor del pcrtnisionario, no
crean sobre los lugares o bienes. ningún derecho real o de posesión, ni de preferencia
sobre la utilización de! mismo

ARTlCULO 47.- Cuando S$ pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de
propiedad privada, se deberá obtener previamente la autorización del propietario o
~oseed·~~ y presentarte 2.d;un~ 2.su sc-1!c:!tud.

ARTICULO 48.- En todo el Munícipio de Tenosique, se prohibe fijar e instalar -~isos,
anuncios o cualquier clase de propaganda Q publicidad en edificios púbhcos , bienes del
patrimonio federal, estatal y municipal, monumentos arttsbcos, históricos, templos, estatuas.
kioscos, portales. postes, parques o que obstruyan d& Z,~C;¡ modo e: tránsitü peatünal y
vehicular en las vlas. pública~ y en genera!, en los I~res considerados de uso público o
cestínacos a un servtcto público. _''''~/.. ~

,.:,;,\¿)j~ ;~~,.
ARTICULO 49.- En los anuncios, carteles y cualqtJjeL~ de publioiqád o.propaganda que
se fije en ia vía pública, se prohibe utiiizar pelabras, frases, objetos.-graficas o dibujos que
étentén contra él orden público, ía rrtotal, él nóf1ófY les buenas costumbres.

ARTíCULO 50.~ En la construcción graiTliitc:al y üitugráfic:-a de los anuncios, carteles y
propaganda, murales, deberá utilizarse correctamente el idioma español. No se permitirá
fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos, en idiomas diferentes al español, salvo
que se trato de dialectos nacionales.

Cuando se trate de una zona turistica y íos anuncios SCJ refieran a nombres propios, razones
soc.ales o marcas industriales registradas e información, íos particulares previa autorización
do- la Autoridad Municipal podrán utilizar otro idioma

~,FT!CULO 51.~ 8\'1 !~previa at!tor!z?-(':¡~'f! d-e !~.A.~lt0r¡0~~MlJ!1!dra!, '?st:!<l~T'".,hlbtd(", cJ)IOC'ar

anuncios en mantas o cualquier otro material, atravesando calles o banquetas, o que sean
asegurados 2. las fachadas, en árboles o postes; cuando se autorice su fijación, esta no
podrá exceder de quince días, ni quedar la parte interior del anuncio, a menos de tres
metros de aftura sobre el nivel de la banqueta

.A.RTICUlO 52.· Queda prohibido colocar anuncios o propaganda que cubra las placas de la
nomenclatura o numeración oficial. En todo caso se deberá atender a lo establecido en el
numeral xxx de los Lineamiento de Imagen Urbana.

}\R.;~CL!LO 52.- R.~:::>¡;C;::~0 e le ~re-jJng~~d~ eloctorc'. tocca Ios r:;rt;;:k;:; jJclltcc:; dabarán
solicitar y obtener de la Autoridad Municipal el permiso respectivo para fijar, instalar, pintar o
pegar dicha propaganda durante las campañas electorales en el municipio; lo anterior sin
perjuicio de lo previsto en ei Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
Estatat. osi como en la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

ARTicULO 54.- Todos Jos partidos poltticos quedan obHyzdos a retirar dentro de los quince
dlas siguientes a la fecha de celebración de las elecciones toda su propaganda electoral
instalada en el ML:nicípio de tenosroue

ARTiCULO 55.- Cuando a¡ vencimiento dar término ce ra autorizacron o. permiso. no hayan
sido retirados cualquier tipo de anuncios, carteles o propaganda, la Autoridad Municipal
ordenará el retiro de los mismos, y los gastos que resulten serán a cargo del perrrasionario.

ARTíCULO 56.~ los anuncios y adornos que- se Instalen durante' 'a te-mporada navidena,en
las fiestas cívicas nacionales o en eventos oficiales, se sujetarán a las disposiciones de este
ordenamiento. debiendo retirarse dentro de los cinco días posteriores al de. término de
dichas temporadas y eventos.

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES

ARTICULO 57.- Es obligación de todos los habitantes del municipío contribuir y coadyuvar
en la preservación. conservación y mantenimiento de la imagen· urbana a través de
ccctcnco do !i~¡::¡c~¡::.,<:::¡':~:::':?,~L:,~;,6", ¡::.¡,,:~~~.,:"~~:.~:;::.:t-,,,~L:",t~n::¡,,~crot~,.~:;t.::.'..:~~~¡t..-..
reconstrucción y forestación de los bienes Inmuebles de propiedad publica o privada, de!
patrimonio histórico, de las áreas verdes y recreativas, y en general, de todos los bienes del
uso común.

.A.RT!CULO t;A - Loe; pro~¡<:,~~rit:l"3 (1 ~"3""~r:or-e"3 d'C' !!1!n'J'?t-!I?'3 ~I?!'!'~récn !?'3 '3!gtJi':'nte-'3
obligaciones:

1.- Conservar en buen estado las fachadas de sus inmuebles y pintarlas cuando menos una
vez cada dos anos.

ll.~ Tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los transeúntes, con
motivo de la realización de obras de remodelación o pintura en las fachadas de sus
inmuebles:

10.- soucnnr en su caso, el auxsro ce las eutonoaoos muruc.pares competentes, cuando
haya riesqo inminente contra la seguridad de las personas:

¡\./- ,:.,j "-'t:m;Jw;, io ri:.'d::'::o-.;i0¡¡ de las UÍJICl;:>,uewl~fl :¡IIlpii:u e¡ ~le¡;, de io víi:: púbiica en id qu'e

se encuorrtre escombro. basura o cualquier r¡¡a'teria: l.r-tJizado en l::ls obras;

lrn \:'Ui...D 59.· Los comerciantes. prestadores de servicie y empresarios deberán:

\.- Prcp6fc¡6~jr G! m~nté;,¡¡mjento necasarto para conservar en buen estado tós artunc¡os ó

espectaculares d~ sus establecimientos

i:.~Carantízcr la sefjuildaá C'e los tranaeúntes con motivo de la colocación, uso o retiro de
anuncios o espectaculares

1:1,-Retirar el enuncie al térrnir.c ds la \·¡g8'lci;J de SL:a .rtorización, permiso o licencia

v.~Realizar las labores propias de su gire comercial o negocio únicamente en el interior de
sus establecimientos

ARTICULO 60.· Es. obligac:6r, de los vecmos de barrios, fraccionamientos, unidades
habitacionales y condominíos . mantener limpias los frentes de sus casas, departamentos.
terrenos, locales comerciales y andadores, así como procurar la' conservación de las áreas
de us.oC0:;10::y jardines que se sncueot-e-i de~!;0 de tos mi~~s

CAPiTULO DÉCIMO SEGUNDO

DE LAS PROHIBICIONES A LOS HABITANTES

CAPiTüi...v 61.- A Oll de IlIQIli.CItt::I, IJI~eIVGI y WII~t:tV"dl i.et ilfl~yell UdJdrli:j de la Cabecer a
Wlunicipal y de las colonias urbanas 'y fraccionarnientos d~ Município de Tenosique, queda
prohibido.

1.- Pintar las fachudas de establecimientos con los colores de las marcas o productos
anunciantes o patrocinadores

11.- Anunciar en cortinas, paredes y fachadas si ya exiSte otro enuncio; no se permiten
pteñsrnos logotipos o pintura excesiva en los mismos

1lI.- Fijar o pintar anuncios de cualquier clase o materia en edificios públicos, monumentos,
escuelas, templos, equipamiento urbano público y postes; casas particulares, bardas o
cercas: en les sitios que estorben la visibiHdad del transfto o las señales colocadas para la
,,-:,yui~l.,;ivll dei mismo. aalvo er t ;u:;;;¡;a:::>U:::;y Lo'UllUIl.,;iuue:::; ~U'-:' Cl.i eiec¡o establezca id
Autoridad Municipal

1\'.- Fijsi prv¡.:;aganc¡:¡ con productos aoheaivca que dificulten su retiro y que dar,o;; las
carteleras.

\j. '3.0rr2!, ~amb¡2r de srtio, estropear e e'terar les uor.ieres , letras '¡' nurneros d~ las canes.
plazas, jardines, paseos y demás lugares públicos

VII- Obstruir la vla pública, ya sea con los bienes que expendan o con los implementos que
utilicen los comerciantes para realizar sus actividades

Viii.- Arrojar basura o conectar cesaque de aguasnegrá~ a los sistemas de drenaje piuvíai.

." ~~~..
CAPiTULO DÉCIMO TERCERO

DE LOS CUERPOS DE AGUA, CAÑADAS Y ARROYOS

AP.TíCULO 62.- Se ~ntiende por cuerpos de ague los nos. lagunaE, lagos, arroyos y
acuíferos subterráneos iocaiizados en e¡ territorio municipal.

ARTíCULO 63.- Los cuerpos de agua son parte importante de la imagen urbana y por lo
tanto, queda estrictamente prohibido en ellos:

L· Tirar o depositar basura o desechos sólidos;

11.-Descargar directamente aguas negras y residuales;

lll.-- Contaminarlos con cualquier sustancia o elemento tóxico o p'eligroso para la vida
humana y de la fauna y flora de la zona .

ARTíCULO 64.- Se permite la recarga de los acuiferos subterráneos con aguas previamente
tratadas de acuerdo con las normas establecidas por la Dirección de Protección Ambienta y
Desarrollo Sustentable.

ARTíCULO 65.- Las cañadas y arroyos son los desaqües pluviales naturales que cumplen
múltiples funcionesecol6gicas y evitan desastres naturales, por lo que es muy importante
su conservación. Por esta razón queda prohibido'

l .• Descargar aguas negras y residuales:

11.-Tirar basura y desechos.souoos:

!!l.- Realizar cualquier acción que deteriore su función natural, tales como deforestar sus
riveras. construir en ellas, desviar sus cauces y otras que provoquen su alteración
ecolóptca

Están permitidas las acciones que promuevan o mejoren la forestación. consolidación d~
eus r¡'•.cree, hacer prcsce que propicien la recarga cculfcrc y !~ humedad ambiental, :;::,:
corno la regulador¡ de too cauces o avenidas de agu8
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CAPiTUlODECIMO CUARTO

DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

.6J~T!cU!...O 66.- Para la realización de cualquier obra e acción de imaqen urbana. fijación de
anuncios, carteles y propaganda comercial y de servicios dentro de! municipio. se requiere

la obtención de autorización o permiso de la Dirección de Obras. Asentamientos y Servicios
Municipales.

Para la fijación de anuncios, carteles y toda clase de propaganda polltica y de espectáculos
"1 div'?'rs!l')~~ públk:os d'?!"!tro lj~! !"!'!'...!.r!!0!pk,!~S a!..rtorizec.!o!1'?'5 ('t:.'r:€'5p.-:-rtdi'.?~~ t:I'?b€ré~
solicitarse y obtenerse ante la SecretarIa del

Ayuntamiento en su caso.

ARTlCüL0 67.- Las soHcitudes de autorizaciones o permisos deberán contener:

1.- Nombre y domicilio del solicitante;

11.- Ubicación del inmueble en el Que se vaya a llevar a efecto la obra. modificación.
colocación de anuncios o propaganda.

111.- Para el caso de colocación de anuncios y propaganda en propiedad ajena a la del
solicitante. Se deberá presentar la conformidad expresada por escrito del legitimo
propietario

ARTíCULO 68.- Son nulas y sera n revocadaslas licencias, auronzacrones y permisos en. los
~siguientes casos:

¡.- Cuando íos datos proporcionados por el solicitante resulten falsos

11,- Cuando habiéndose autorizado al titular de la licencia, aírtonzaclón opermlscetectuar
trabajus de conservación y' ffi¿¡nt6iiimiento o coíocaclon de: anuncios v<piOpagando, no
realice los mismos dentro del término estabtecido.

lll.. En caso de que después de concedida l:l. !jccncb.~I.:tcr~d6n opcrrnlso scbrc un
proyecte o anuncio determinado, estos sean difere~~~~;-~modificado~s.

.ARTíCULO 69.- La Autl)fidad Munl!'!pe! !'riante--'-~~ ", vigila!'!da hn.5ta~te para verfficai
que las obras de conservación Q mantenimient_ _,_ orno la cot~ti<;ln de anuncios y
proj.:ragaflúa Se ajusten a io seilaladü -~n las autorií:éiC:j(me.s o pennisús·"útorgadús.

CAPITULO DÉCIMO QUINTO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

AATICüi....Ci 70.- 5~ cometen jllíl~l;l;ivfl~ él io dispuesto JJOIeste Rcyié:ummi.u en los caeos
que:

1.Falsifiquen o alteren datos de los permisos o licencias expedidos por las autoridades.

11.Realicen obras distintas a las autorizadas.

111.Se inicien cualquier tipo de obra o acción sin contar con la autorización correspondiente.

!V. S-e ¡:;cd¡ñqu-e~ e! ccntenido de los P!"ciec~c~,:;:emc:'¡~'i especiñcaciones ~,~eutorizadas
sea en forma total o parcial.

v La nega~a a proporcionar información y acceso al personal autorizado de las
dependencias, durante las visitas de inspección de obras

VI. Oculten obra no autorizada.

Vii, Continúen con la ejecución de ias obras que tengan etrtonzaciones vencidas.

VIII. A los propietarios y a los peritos responsables de obra que no.se pres~nt~':1all~ela
Di¡ecció" de Obras, AsentamiÍ'ntú5 i S€l:r,,¡cio;:. Municipales o instancias Qü~ los r~uii:ran.

IX. Carecer de copia de sus planos autorizados en la obra.

x. Falsffiquen firmas de perito responsable de obra y/o perito restauradores.

Xi. Abstenerse de realizar las correcciones dictaminadas en las visitas de inspección de las
autoridades. _-c,:,_.',-,- t~·

>; "'~

XH. Construcción ce Obras nüevas que afecten- \a ·e:5tru~-tuia G.o:¡~m~b:es coündantes
catalogadcs.

ARTICULO 71.- Se considera infracción grave el dañar Ia imagen urbana al rayar o pintar
con graffrti de cualquier tipo y material en muros, pisos, techos, macizos y demás etementos
arquitectónicos o urbanos.

AJ<Tír.l 11í'l 7? __1 ~ Al rt•.•.•rirl~n MeInir.in~~se-tc-oneré ::Ilrlrnjn~dr~tiv~!","!Q~t""N'I'" r:I~llq Ir::! v

~~i~~c¡6n-d; sell~;·~--I~~-q~~·_·~~et~~~vi~I~~i~~~· ~ ··lo--;stabl~id·; ;~ ei'~;~~e;t~
Reglamento, asf como el inicio del procedimiento del INAH mediante la suspensión de obra
y sellos federales

l. Multa

11.Suspensiones.

lH. De molición.

I'J_ Restauración obhgatoria de los danos causados.

v. Revocación de eutorízaciones,

V!. Arresto E:dm!!1is.tranvc

VII. Las demás que estipule este Reglamento.

ARTicULO 74.- Las sanciones se impondrán tomando en cuenta ta gravedad de la
infracción y circunstancias del hecho, ast como:

L- El grado de afteración o deterioro causado o-que- pudiera producirse _enles inmuebles o
contexto urbano. ~

11.-El grado de reincidencia de! infracror, ·;~('-t t
;,:~; L~,

ARTíCULO 75.- Cualquier violación a las distU~id~nesestabl~i8~~ P-/1 el presente
reqlamento. se procederá a la cancelación dé :,Ia licencia o permiso as! como 2 la
suspensión de la obra, süJe!c a :0 que señale la r.ormatr ••idad a:-resjJE-Cto.

ARTíCULO 76.- Cualquier persona o institución que deteriore inmuebles catalcqadcs o no.
351 cerno e! contexto urbano, ccntraponiéndcce ;;..ías disposiciones de cate R2;!3mentc, se
procederá a su restauración debiendo correr los gastos por cuenta del infractor para: correqtr
íos efectos causados.

ARTICULO 77.- Cualquier permiso o licencia de obra que viole la norrnatividad y afec1:e 1<J
Imagen Urbana a nivel arquitectónico o urbano, dentro de las zonas, podrán ser ¡GvC',c-zdos
por la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios y el INAH €;~ el marco que tes
confieren las leyes dentro de sus esferas de competencia. .

ARTICULO 78.- Se sancionará al perito responsable de obra, al propietario, depositario
legal o -responsable de la ejecución de la obra cuando se incurra en las violaciones
estipuladas en este Reglamento con multa que va de 60 a 1200 días de salario mlnimo en
la zona (SMD), teniendo la Autoridad Municipal la facultad de determinar la multa ~' ejercer
la acción.

ARTICULO 79.- En caso de construcciones no permitidas, prohibidas o no autorizadas se
sancionará con una multa de 70 a 200 SMD, además de: no poderse integrar al contexto de
la imagen urbana, estas serán demolidas con cargo al propietario debiendo pagar los daños
v oeriuíctos oue deberán ser cuantificados oor la Dirección de Obras. Asentamientos v
Serv¡~ios. . . .

ARTiCULO 80.- En caso de destrucción de- áreas verdes y elementos que las forman se
sancionarán con multa de 200 SMD, independientemente de los del~os ambientales en que
Incurra el infractor a !1¡v~1f'9d'Mal, ~'3tata! f) municipat, d~ aCl!~rdo ~ la législación a·plicab!~.
En todo caso, la Autoridad Municipal dará vista a: Mir:isterio Público de la conducta que
pueda consfítuír un delito anlbitil1tB:i.

ARTíCULO 81.- Se aplicará sanción de 150 a 200 SMD a los propietarios que no aplanen
sus mures de cc!¡:"id~:;ncic::~En e! Cé:SC de qUG el v3cino solicita ap!:;,nt::;r· 61 muro de
colindancia y se apruebe, el costo (o cubrirá el solic.1t.ante.

ARTicULO 82.- Se sancionará de 250 a 500 SMD a lospr~p¡etañ0s,qu~;_hc- ~p:eten!cs
disposiciones de fa autoridad municipa( en GUanto, _a -instataCiones,_ tinacos. antenas
parabólicas y otros elementos que pueóan contarnirrar.o dañar la imagen urbana.

ARTICULO 83.- Se sancionará de 2S0 a 1000 SMD a fos propietarios .que coloquen
anuncies comerciales y propaganda fuera de lo ~~neado en el }:,PttuIO Noveno de este

:::::e:~oS4._ Se sancionara de 1W e 120s;1~~tpuestcJl Y'temffijcs que no
estén debidamente reglamentados y.sancionados por> la Autoridad Mu~icipal.

,
.A.R.TíCULO 85.- Lé'.'S sanciones a tíanguistas sgrán las mar~at:iast3n las leyes feQen:~les,
estatales o municipales, según sea el caso y competencia, además del decomiso de la
mer canela, k:;;¡antándose inventario de fa rnercancte decomisada que deberé consta¡ en
acta circunstanciada.

En todo caso, la Autoridad Municipal dará vista al Ministerio Público de la conducta que
pueda constituir un delito. -

ARTíCULO 86.- Se sancionará de 50 a 100 SMD a las personas que depositen o arrojen
be.'SI.!r?_ Sf)ttr~ I_~ v1? pÚb!i~.~.

ARTíCULO 87,· Se sancionará. de 50 a 100 SMD a las personas que saquan a su (s)
mascota (5) a defecar y las dejen en 13vla pública.

ARTICuLO 66.- Cuando e¡ tnñactor cubra fa muita y haga ias acciones correctivas
dictaminadas por las autoridades. podrá renovar el permiso de licencia para continuar la
obra, salvo los casos que a consideración de las autoridades deban ser canceladas
definitivamente.
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CAPITul.O ~IMo SEXTO

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 89.- Cuando exista inconformidad de las resoluciones y actos que diete la
Autoridad Municipal u otras dependencias oficiales competentes. con motivo de. la
aplicación de este Reglamento, o si la Autoridad Municipal niega una licencia o permiso
invocando la aplicación de las normas de i!!12ge!1 urbana y dictara tos I!neamient!:'s para su
corrección, a pesar de que el solicitante proponga compon<>ntéS arquilect<>nicos.u otros
permitidcs, el afectado podrá interponer el recurso de inconforrnidad. ....

ARTICULO 90.- El recurso de inconfom1idad deberá promoverse por escrito, denlro.cl<lI
ténnino de S días hábiles slguien~ a: de Iéinotifk:aci6n daactü o ~eso:ucittn qUe se recurra
ante la Dirección de Obras, Asentamientasy5etVicios, o ente el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de conformidad con el procedimiento establecido én la Ley de
Justicia Administrativa del Estado deT abasco_> •;;:;.]

El recurso de Inconiormidad deberáresolve.rst~ ia base. d~:!magen urbana:~
Ténósique y laS disPóSiélól1és aplléAblé$. ··;,t>r. ',:v.'.'

ARTíCULO 91.- En caso de qooSe, in~·· ei recurso de ,incunfocmidad ;tIlle la
Autoridad Municipal, el escrito en que se promueva el recurso deberá eentsner:

1.- NOi"'ilbiG Y domicjlio dal recurrente para recibir notfficaciones~ y en su caso, de quien
promueva en su nombre. . ..

11. El documento en el que el recurrente acredite su pen;onaTodad.

111.- los documentos donde el interesado exprese los hechos en que funda su petición y los
términos en que considere viotados sus derechos relacionados con la resolución o acto
!!npL~ado.

IV.- las 'pruebas que considere necesarias para demostrar los extremos de su petición.

V.- Original o copia certificada de la reseluoíén Impugnada.

VI. Fecha en que se notificó o se tuvo conocimiento del acto Impugnado.

ARTICULO 92.- Al recibir el recurso, la A.rtoridad Municipal determinará si es procedente o
no. V si fue interpuesto dentro del termino estíoulado, concediendo un plazo de 5 dlas
hables al promovénte para cualquier aclaración. . .

ARTICULO 93.- Si la autoridad considera procedente el recurso se procederá a emillr la
resolución que en derecho proceda la cual deben! oontener la opinión técnica para la
soluci6n del caso dentro de un plazo !,O mayor a 3O-dfas hábiles a partir del auto adm1sorio,
y de inmediato remitirá el recurso y el expediente que contengan los antecedentes del caso
al área e<impatante.

ARTICULO 94.- Al interponer el recurso de inconformidad, el partlctilar puede soili:iIlÍr.la
suspero.s!ón· de !e reso!! .•oclbn emmda por le Autoridad Munícipal,siempre y:cuando se
satisfagan los siguientes requisítce:

l. QU(llo S()!icite al f4?ICIJITente

11.Que no siga perjuicio al interés social, ni se contravehg~li

111. Que fueren de dificil reparación los dailos y pérju' .' . que se causen al recurrente con
la ejecución del acto o resoiución combatida. " ~f;,"c . ,

;". . ";;f. '~'"
En los casos en que sea procedente la suspenStiSri;"péro'pueda oCasíóhar d.ano o perjuicio a
tercero, se concederá siempre. y ,cuando-el" pátticular Qtórgue -g8:ránUa sufICiente ~ra
rapara; e: da~o a :ndGmn~sr tes ~rjü¡CIDS c¡uÉ ton a:q.ie:ta se causaron si no obf.er.-:
resolución fax=ble.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente reglamento entrará en vigor a partir del dla siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO: Se derogan todas' aquellas disposiciones municipales reglamentarias o
adminlstrativas que se opongan al presente reglamento.

TERCERO: los Lineamientos de Imagen Urbana de la Ciudad de Tenosique de Pino
Suárez forman parte intearante del Presente Realamento V por lo tanto. se deroaan todas
aquellas disposiciones, reQlas o recomendaciones se opongan a los mismos. -

CUA.qTC:Se ce.icedé un térm;;";G da •.ovsr.:a d~;;s ;; pú:"ti; da la vigencia de este
Reglamento a las personas flsicas y morales para regularizar la situación de equipo y
mobiiiario instalados en la vla publica, a fin de dar cumpiimiento a lo estableddo en el
presente Reglamento.

Dado en la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Estadó de'Tabas~b· •. ,~f,l'la Sata·.de
~¡one5 da Cabildo del Honorable Ayüiitam¡oento de este Municipio Z!ilos__.... ,.
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INTRODuce IÓN

El ntrno ríe crecmuentc Urbano En nuestro
país ha 5,10 unesde los más espectacular es
a partir 'JE los anos 50, debido :3 !;;o explosión
Ut'llllJ!d,jíiCd l;jiYld01.HI ,jt.;1 C-dlll¡.JU d i¡j::;

ciucaces. 1<3 incuslnalizacKJIl y l<.ls nuevas
tecnotocias ce construcción que modiñcaron
las d.tererues uaooones. oficios ~..
orores.ones retac.onados cor I la edtñcación y
ta urbanización Este orocoso se ua
reforzado POi ta comerciaftzeción y
especulación excesiva del suelo, Id
concentración de vehículos, la
contamt-iación. el desorden de señauznción

comercial, y el crecimientos de
asentamientos irregul;:¡ffis

Por otro Jado no han surgido petrones
culturales que sustituyan los antiquos y que
orienten A la sociedad en cuanto a va'ores
de tonnas Urbanas que dignifiquen el ¡::;¡:¡is<-lje
ocnoc, ce G.,32¡;·,,;;;:;:;,·;: ta ''-:G~ .:c~¡;::¡;:;;"',;:¡

En este contexto es nrccsarto que toda
sociedad se conciennce y participe para
rescatar. mejorar y CUidar el patrimonio
heredado Y" crear nUtVQ~ paisajes que
mejoren )6 candao ele vma

Es fundamental la parücípación de la
población en general y de las autoridades
para canalizar recursos y dirigir en este
sentido

Es pOI CS() que el Ayuntarruento de
Tenoslque ha elaborado el presente
documento de Lineamientos de Imagen
íjrbana para mostrar la importancia que tiene
e! ~?;,"'?l'" 'J ~2 lrn.~'.;'?~ 'J~I_,'2~~ ';' ~~~~'2:~~
disposición de los tnteresooos los conceptos

para mejorar el paisaje 'J reforzar nuestra
cuüura urba¡I~:i

Sobre los lineamientos de Imagen Urbana

Los Presentes t.lneamientos de lrnaqen
Urbana son una ncrrartuent» ú~i!paca la t0:112
de decisiones en proyectos de re-nocer-cíon
u UJ¡I:o;irU<':C¡Ull~:: ! iIJ+::Vcí,.. t!ll oo:.,p,'c..;!',J~

abiertos urbanos

Estos lineamientos no pretenden ser
norrnauvos ni abarca. todas las pos.roles
soluciones a los problemas que se piautean
en el Espacio Público Es un instrumento
útil para la consulta sobre recomendaciones
básicas, dando una visión de conjunto '1 de
1:15partes que conforman et Paisaje Urtieno

A cerca de la lmaqen Objetive

La Imagen Objetivo es un concepto al que se
oretende üeoar uas un aneüs.s de suio, en
aspectos histórico-cullurales cnrnáucos.
arquitectónicos, y los elementos que
componen el esuacio públir..o, a fif¡ de
escoger una paleta de materiales, .rnobiriario
y especies vegetales Que en su conjunto den

plazas

~ffl~1i¡ih~~w~~1""
~_j9·ljgaltJial('r;'W1WijlJ'fW·

La imagen objetivo a ccnstrtcrar para la
propuesta corresponde a sus antecedentes
Histórico-Culturales desde ia influencia que
la cultura Mayr:; tuvo en 12aorta. así como
la t.!Dologíe arquitectónica qué tuvo la
ciudad en su origen.

Tenosique en sus origenes

Cultura Maya
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Fornb.cn se ,;'~bel; rct.peta y p.evcr Id~

condiciones chruát.cas ee or y bumedoo
tooo el afio aderr.ás, rj~ las constante-s
lluvias que provocan 1;;Ur¡(j'-.lCK;r;eS por s.u
condición de planicie y ser una zoc-a
Urbana o.icteoa por f·j río mas grande eje
México ¿-. U3'..irTraCi'-lt¿,

".'
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habitantes una cu.t.: :;, ce C:Q;"J:,'f';t·.~->a .,;r:
¿rrno,!;:] E~;~'--:'s: i co« ':;fL!C;P'':'
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pa¡.:.. e: ;ur;:;.(,-,(,. ~E:C·l0í al que Se ¡ .e.. -.-:í.=:
impulsar eco estos uncrn-rantos

,"'-1 i •
m ~~",~,.="
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El espacio público es lo que comúnmente
percibimos como ciudad.

En las calles, plazas y parques nos
comunk::amos cotidianamente, con
mateO de nuestras actividades,
escenario de nsestra vida social y civil,

las construcciones, la vegetación el medio
a",biente en general afectan nuestra
conciencia, nuestros recuerdos y anhelos,

Por esto, las obras dentro de este ámbito
trastienden su aspecto funcional y las
decisiones de diseño tienen un impacto
profundo en la vida cotidiana de toda la
población

Principalmente los elementos que delimitan
el espacio público son los pavimentos. las
tachadas de edifICios, las calles, las plazas
y los parques.

elementos básicos del espacio público

los pavimentos son la base horizontal
(construida) que sirve de apoyo a las
personas, animales y vehlcuíos, Y son
parle de canes, banquetas y edificios_

las fachadas de
const~ccionesen el
representan los muros
ciudad,

los edifICios y
espacio publico
que delim~an la

la calle (de la cual se hablará mas
adelante), tiene por principal caracteristica
el movimiento, son los vasos
comunicadores de la dudad

Ltt. ",Miar» ic:iI:iI. ~úiú::. Jciillil wliu uf!
espacio libre delimitado por edificios,
relevantes por su slgnrhcac:Jo o por su
función, y su cualidad principal as la de ser
un lugar para estar. para reunirse. un lugar
donde se concentran actividades, sociales,
oomerdales, cutturales, politicas y
religiosas. Es el punto da reunión de todos
los ciudadanos.

los parques son la naturaleza acotada
por la dudad, y tienen funciones
indispensables para la calidad de vida de
las dudadas y sus habitantes, Sus
funciones principales sen:

a) Elementos recreativos
b) Elementos reguladores del microcfima
e) Elementos de imagen urbana

• '. ,..- 4 • • ';"'1 .••;,

• ~ - ~ ~ ~ 1.... I _~~

las Zonas de Implementaci6n en las que --Zona 1 Calle 20 Y 55 (vla de acceso)
debe considerarse acc:i6n inmediata dentro
Cabecera Municipal, son: - Zona 2 Calle 26, y Plaza Central

-- Zona 3 Vl8lidades de Conexión a
Malecón y finca Petunia.

- Zona 4 El Malecón

Zona 5 Av, Paseo de la Consliluci6n

/1\
~ I

TENOSIQUE
DE PINO SUAREZ

Al Ma~ón
A.1 Oiagnosüco generai. 1,-

a, Se identlflCaron 3 seociones que se
analizan más adelante·

Zona Habitadonal Alto
RIesgo

- Zona Hatitacional A~o Riesgo
- Vie~o Malecón
~Nuevo Mafecón

2 -,.-

b, Basura e>cpuesla-en el malecón viejo y a
oriUas del ri<>debido a la falta de mobtlierio
urbsno y cuttura de reciclaje,

e, Falta de Iluminación nocturna en el
espeoo público del mal 'eón, provocando
una zona insegura y por kJ tanto una zona
de poca activided_

d, los embarcaderos existentes se
encuentran en desuso y con descargas de
aguas negras, lo aJa! provoca
acumulamiento de malos _ y fauna
noava.

u. Fatta unidad de imagen en \as 1res
secciones.

l
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Al Malecón
A.1 DIagnostico de secciones

Sección 1
Es el camino que lleva hacia la Feria de
Petunia donde se desarrollan las ferias
ganaderas y otros eventos. Requiere de
señalamiento en infraestructura vial.

....-- t..-
n.•...•.••••

" '. \ -

l'
Secci6n 1

SeCCIón 2

localizan a fa orilla del río. construcciones
susceptibles a las inundaclone6 por su
ubicación y por tos materiales de su
construcción

-,•..... 'tj;-''''',-
-1' " -;

..•. ;,~

. ',. - '---
Sección 3
Lr, esta secc••ón se encuentra el
embarcadero más grande y con la
pendiente adecuada . sin embargo ahi
mismo se localiza una salma de aguas
negras provocando malos olores y
proliferación de una plaga de peces.

Sección 4
Correspondiente a la zona del Viejo
Malecón, se puede apreciar el deterioro a
causa de la falta de mantenimiento. y por
las inundaciones se puede encontrar
basura , por no contar con el mobiliario
adecuado o fatta de coordinación con el
sistema de recolección

Sección 5
Esta zona corresponde ai Nuevo Maiet:ón
donde actualmente ya existe una
infraeslructura de .espado público y
mobiliario urbano. aunque esté carece de
protección para sol y lluvia. Existe también
l.!!, ~AII)i1 r:lI?' U'E':'f5."~·u:,"-i~<;.~I.~ l"!':' ~tá ~~

operación.

Sección.

Condusiones:

La zona d" los malecones. tiene el
propósito de ser un área de esparcimiento
para la comunidad. pero que además
conviva e interactúe con et paisaje que
ofrece el Río Usumeclnta. DOr lo oue es
necesario promover adMdade5 recrenv.
que se orienten a ia recuperación de este
espacio público. Sin embargo, _dada su
ubicación, se deberá tomar en
consideración que cualquier acción deberá
comempier que se está en una zona
altamente susceptible a las inundaciones.

Al Malecón
ViejO Malecón
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8) vtendeoes Principales Estaoo Actual

A) Malecón
A. 2 Estrateqias Generales

a Consolidar vlas peatonales con
I110t,iliarjo urbano, retirando obstáculos
Iisicos para el libre tránsito. a la par de
una campaña de cultura de reoclaje y
cuidado de los cuerpos de aqua.

b. Mejorar condiciones de seguridad.
mediante implementación de un diseño de
iluminación. vigilancia comunitaria y
pública para la accesibilidad universal, a fin
de promover la actividad recreativa y
nocturna en la zona comercial.

e Se requiere redireccíonar la
infraestructura de drenaje, para el
tratamiento de aquas neqras y que no
desemboque en el río Usumacínta.
evitando su wntaf11in&ctón, oudiendo asi
reactivar la actividad de los embarcaderos.

d. Para dar unidad a las tres secciones del
malecón se podrán contemplar las
sluuientes estrateotas
- ~Dotar de un diseño de paisaje y
veoetacíón a los espacios públicos, para
co~solidar un. ambiente agradable y
ecológico. _

Proveer de rnobiñario urbano seguro y
curaoero , que unuique el carácter general
del malecón .
. Fomentar la creación de comercio formal
'1 empleos relacionados con las actividades
en la zona del malecón (restaurantes, foros
.'='1 ;::lir-:- 1!t)rF-. k_i('l~rr'3 rn0'!il",,~ ~ri'?t:'_IJ~rln,?-,

paseos en lancha, etc.}
- Es necesaria la creación de manuales de
diseño que proporcionen lineamientos
yt:ll~fé::lit::~

1 __

Zona Haoitacione! Alto
Ri~:go

B) Vías Principales -Zona 1 Calle 20y 55 (víade acceso)
{se considerarán vías principales fas

Zona. 1, 2, 3 Y 5) -- Zona 2 Calle 26, y Plaza Centra;

8.1 Diagnostico general.

a. Se ide¡;tific6 ambulantaje en -las
banquetas y siendo éstes un tanto
estrechas, nmítan el libre tránsito.

b. Falta de unidad en fachadas,
discordancia en proporciones, acabados y
colores.

C. Exceso 'de anuncios comerciales y falta
de unidad entre éstos, dando una imagen
de desorden visual.

d. Los comercios 'utiíizan sonidos para "la
atracción de clientes en forma excesiva,
provocando ruido ambiental.

e. Es necesaria la unidad en el diseño de
paisaje e imf;lementación de mobihado
urbano adecuado. .

Se observó la saturación de
estacionamiento en le vte pública, !Q cual
orovoca también enlentecimiento de la
circulación vial y esto a su vez. conñiclúa
los cruces peatonales.

-< -< ._- Zona 3 Vialidades de Conexión a
Malec.6n y finca Petunia.

- Zona 4 El Malecón

Zona 5 Av. Paseo de la Constituclón

TENO:3fOUE
m: PiNO SUAAEZ

-

8) Vías Principales
8.2 Estrategias Generales

a Creación de acuerdos con los
comerciantes arubulat.tea, para definir
horarios y días adecuados para la
venta

Para evitar mayor tránsito vehícuter se
podrá restrínqír el establecimiento de
comercio que genere viajes
motorizados hacia la zona centro de la
ciudad y vialidades principales, tales
como: talleres de reparación de
automóviles. gasolineras. autotavaoos.
g;::;::-:~e~aírnccenee. ccperme-ccccs

b Brindar apoyos comerciantes
infonnales para obtener microcréditos qUE
tcc ¡:e;":":"::!2~ce- parte ~e! :-'.:evo ::!~~~;;"2!~:::
de comercio formal. industriales, etc.

c. Fomentar la creación de comercio formal
y empleos relacionados con las actividades
en la zona del centro que promuevan
convivencia social (Peluquerías,
heladerías, cafeterías, restaurantes, bares,
bancos etc.)

Aumentar los cruces seguros y
reductores de velocidad vehicular.

k. Promover estacionamientos periféricos
que proporcionen servidos de movilidad no
motorizada hacia el centro (Sicítaxis).

d. lrnplernentar manuales de lineamientos
pa¡g para una propuesta dé ;,.¡;;i;::óG G2

fachadas acorde a una irnaqen objetivo

Eliminar el derecho gratuito de
ostacíonerrüento sobre vla y sustñuírto púí

un sistema regulado -de pago corno
parquímetros.

e. Implementar manuales ce diseno que
proporcionen lineamientos generales que
acoten las formas de colocación de letreros
comerciales

Se deberán acatar las normas
establecidas en el Bando de Policía de
Tencslque. que establece el control del
luiLioézlf!ult:úl¿¡i.

9 Mejorar condiciones de seguridad,
confort y libre tránsito, mediante mejor
iluminación, lrnpíernerttacróo de mobiuario
urbano y diseño de naisaie

~. D0!er oe "'?~':'~'=':~0n::> 10~ ~~::,e':';0'?-
públicos, para consolidar un ambiente
agradab~€ 'y'ecolóqico
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B) Vías Principales
8.2 Estrateqias Generales

Ejemp.1o de ir·!¿rvcnc,on en vialidades
Principales

~~M;¡ijyj.~l~
E:;tado Actual Calle 26

&~B:L?=~=·~·=;~~iii
Propuesta de Intervención Calle 26

la interrelación entre la ciudad y al p:;isaje
natural es un aspecto fundamental en la
Imagen urbana y CUándo están bien
Integrados y se refuerzan mutuamente es
una qarantla pera !ene.r .magnificas vistas
urbanas que se reflejan en la calidao de
vida d~l habitante de estas ctudade s

SOlo muy pocas Ciudades tuvieron entre
las causas de su fundación e! tener un
paisaje natural con fuerzo y belrez a en
estos C-3S0~ es cletuut.vamente P<:;Jt~ del
patrimonio ,-; conservar y proteger, con el
pase d€:l tii'írlp(; íc-, eterneruos r.atursfes
qce en ta ciudad t-,(;1(; incrementado su
valor por e¡ reconocimiento de sus
cualidades Ecológicas, económicas,
culturales, sanitanas. de seguridad,

. psicológicas. etc. Es por esto quP, no
podemos separar el aspecto parsejtstico
del meo.e natural. de sus lrnplicaclonas
ecoróqtcac y de salud en tu más amplio
senuco.

En este capitulo. solo damos algunas
recomendaciones generales YR que sus
rnúítiptes implicaciones serian tema para
otro rnan. .a:;¡:

1.1 Paleta Vegetal
Actuaímente la vegetación dentro del
paisaje urbano ha tomado mayor
importancia, no sólo por sus cualidades y
relevancia paisajística, sino t~bjén por su
función .ecológica, como reguladora del
micrcctima y de la humedad di!rl aire. como
rompe vientos, como controlador de la
erosión de la tierra, como hábitat de
diferentes tipos de fauna, corno limpiadora
de la contaminación del. aire' y productora
de oxigeno y como barrera contra los
ruidos.

1.1.1 Árboles
Para el arbolado urbano se deberán
plantar y;o mantener ·especi~& nativas que
requieran de poco mantenimiento y riego.
Mismas que deberán ser aqradf\bles a la
vista y proporcionar sombra debido a las
attas temperaturas y soleamiento Para
tates efectos se recomiendan las
stpurentes especies

1.i .1.5. Tamarindo
Familia Batámca: Fubaccae
NurnlJr*l C<1mún: Tamarindo

Nombre Cienllllc¡¡T~m.mfld<J¡¡
Altura: 2·-4mettv<;
~O~<lGlÓtl: cerenrvtoue

;fy 3
,<&r ..:j

'.1.1.1. Plcus
F;¡¡ff.Jia O"ta,-¡¡.::a: M()r.;.~toa~

l-¡ulUlo,,: CUhOU,I: Fi<:uo;
NOll1txe Cit:nlif~.· f ••.·••-s b~ni<!f':.;"a
A.itur&: s.e menos

Fronde: 3-5 menes
~oliaoó!1: pelelll1Ífoha

1.1.1.2. Framboyán
Fllmlia 8o~nIca: ug:Jrninoue
Ncmbre Cortlón: Framboyltn, Tebechln
Nombre Cienllflco; DeIonil< ~

A.'tt.n: s-tz raeecs
FI(lflÓlo; 5-7m~Llo~
Foliisc.i6n Petennifolia

1.1.1.3. Almendro
Fiim1lia 8otanica: ccmoretacees
Nembre Común:A!mer:dro
No:r.h~~c~mc;:;. Te:m¡~a (2~p;:;:

AIllJfll: 4·6 metros

Frooó<l: 2·Smellos
Foliación
subpN{-nniloli.:

1.1.1.4, Palma Real
Fflmlle Botánica Palmacc;¡s
Nombl~ Común: Palmll Real
Nombre Cieotlfico: Ro)l5.lonea regia
A!tur3: tomeíros

Prenda: 7·H) meces
FoIia eión perennifo!i .•

1.11.5. Palma de Coco
FalTllla a.:..~r,j,,:¿,: Are<;<.OO&e
Nomblc Com¡jt¡: Palma de Coco
Nombre Cientlfico: CO<:05I1lJcifefl!
Altura: 15-20metr~
FoIiadún, pt:l't:fII1i¡olia

1123& i_-'iLiUlLl •
1.2.1. Detalles de Instalación Alcorques

Los aícorques deümñan y protegen el paso
peatonal de las zonas arboladas. Son
utilizedos ,par!! permitir el libre crecimiento
del árbol Y para el. caso de Tenosique
serán colocados equidistantes en el área
peatonal. El perímetro del alcorque
deberá dejar un margen de 40 an .aprox,
de la circunferencia del tronco del árbol.
Será rellenado con grava o piedra de rio.
Imagen Objetivo.
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Los aFTiales sirven para definir Ifmftes .
entre la calle o banqueta y •••.•••••
jardinadas. Fundona también como junta
c:ons\Juc:liva y pennile ma"",r cambios de
nlv61. A ~ \/&Z funciona como parte del
disello pIáslic:o del pavimenlo.

Para Tenosique se le<XllIlienda el uso de
piedra Mlural, ~. piedra de
rio por su durabllided y buen aspecto. Que
~ la irnolgen objelNo que se
pretende p8l1J la. zona Urbana

0r::;.'::<;I.,I,l;¡.

@~el4q,,...•.••
@:=:--
@r#J{ill¡[N"---(¡)r-.

"~.1t

2.1 Elamentos en Fachadas

los eren-entes oe las racnaoas Que se
perciben principalmente en el espado
público y que impactan la Imagen urbana
son; la limpieza de las fachadas, sus
colores y metertales y el tipo da cubierta o
techumbre

2.1.1. Limpieza de Fachadas

El mantenrniento y limpieza de las
fachadas de los edificios que confonnan la
imagen urbana de las avenidas y parques
principales, dependerá de los acabados
que en ellas haya, en el caso de
recubrimientos pétreos o aparen1es, la
limpieza se deberá realizar con productos
qu(mtcos con una periodicidad adecuada al
tipo de clima. El acabado mas común en
fachadas es el de pintura vinílica l¿¡,cual es
lavable y de fácil t mantenimiento
normalmente se recomienda pmtar una vez
al ano las faenadas en condiciones
nomlales.

Tenosique de Pino Suárez cuenta con 2
Tipologías Básicas: Zona de Transición
Moderno- Tradicional y Zona Moderna. A
continuación se muestran imágenes tipo (le
cada una de estas zonas y como puede
ser mejorada su imagen.

~

'~, ' .." ,
: <''''''t . ... ., ._- ..,",'

. 1 ~; -;;.,~ : l' 11'" . -' . ,:, •

•... . ._.J

LII-=:=;..........•:-". ce-
.~

",
.: 1

,._ ... _'-

Ejemplo de Mejoramiento en Zona de Transición: moderno Tradlclonal

1. Renrar Anuncios luminosos
2. Ocultar suministro de energia eléctrica. por medio d~ instalaciones subterráneas
3. Retirar Anuncio y respetar Arquitectura Original
4. Reglamentar el espacio para letreros y publicidad
5. Umpiar aplanar y estudiar color en las fachadas
6. Cambiar luminarias
7. Atinear pretiles en los casos factibfes•• ' __ '" _. -'_4_--' .•__
O. t"'l.'IC:;Y1G1 Ud'I.AJIIC~ UCU::;I'IVIO'-'V:'

9. Retirar publicidad pegadas en bardas y paredes
10 Imptementarel uso de toldos de lonas
i 1. Apianar muros de Tabques deteriorados
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Ejemplo de Mejoramiento en Zon~ Modern.

'.1.-,

1. Retirar anunciúS luminosos
2. Ocultar cables de alimentación de energía eléctrica
3 Limpiar, aplanar, y estudiar cotor en fachadas.
•. Aplanar y pintar muro de tabique.
5 Reglamentar el ASpaciO pera !el•••.os y publicidad
u. R€:tréi; tiéirdo i Citiivv~•.:.har~eiTcrtÍj YC¡ia ¡:oaiqüG.
7. Quitar luminaria y aprovechar Sos postes para colocar jé-nparas de iluminadón

urbana.
8 Retirar cabfeado de tachadas.
9. Arreglar balcón en mal estado.
10. Eliminar v aplanar (8SQOSde anteriores demolfCiones
11. Corregir protecciones que estorben banquetas.
12. Se.-nbrar árboles en secuencia rftmics 8 O largo de la banqceta.
13. Quitar marquesinas e implementar toldos de lona.
14. Alinear Pretiles en lo. caaos factibles.
15. Ocultar tinacos, antenas de T.V. y tendederos. subiendo pretiles

241.2. Paleta de Color-as

~a paleta de colores deberá armonizar con
los materiales 1ipicos de la región y con las
tradiciones. usos y costumbres locales. Así
como también se debe lomar en cuenta la
durabHidad y calidEtcl de los colores. A
ccnñnuación se dasaibe la propuesta
sugerida c1ecolores a utilizar

Los acabados en fachadas deberán ser
ap4anadas, en colores neutros según la
propuesta cromática de la paleta de
colores aquí indicada.

En muros pétreos dellerá UliIiZ8rse
material de la región con junta a hueso y
acabado aparente

Se podrán incorporar detalle. en
aplicaclones de piedra en la misma
proporcíón que los colores 'SUgeridos para
Qe'aIles y Apliques.

No se permitirán colores fluorescentes.

Muros

PANTONE
11..Q11WTPX

PAHTONE
12-a2D2 TPX

PANTONE
12~3TPX

PAHTONE
12·2e05 TPX

Apliques

PAt:TONE
12-G806 TPX

PANTONE.
13-20041PX

11111.
111

PANTONE
1•••••• 1o&TPX

2.1.3. TIpos de Techumbre

las techumbres en construcciones nuevas
deberán ser ade..:.uadas para un dima con
precipitación pluvial intensa. La morfdogia
mas adecuada para este caso son las
techumbres que presentan losas jodinadas
a cuatro aguas. permittendo el
escurrimiento continuo de e! agua sin
estancamiento que causen deterioros a los
edificios, de esta forma se recomienda
evitar la construcx:i6n techos planos. p..
conñnuacón se dan algunas imágenes
ejemplo.

Esculturas y monumentos guardan una
estrecha relación e identificación con la
ciudad en que se encuentran. Son el
símbolo de las ciudades.

las esculturas podrán ser localizadas en
el centro de plazas o parques. o en
esquínas ya que I~ apreciación óptima de
una escultura dependerá de varios
factores como Jos siguientes:

8) Fondo: requiere un fondo que ayude
a resaltar o definir mejor la ftgura,
básicamente se puede hablar de tres
tipos: construido, natural y espacial.

b) Marco: cuando se enmarca una
escultura genera 8 su alrededor un
ámbito o espacio inftukfo por $U
presencia. Es prioritaña la réfación de
la escultura con su espacio afectado.
Una escuttura demasiado grande en
un espacio pequeño impide ser
contemplada adecuadamente. Una
escultura pequeña en un espacio
excesivamente granda puede
disminuir su interés y detalle o
perderse en el p'9isaja.

las escukuras que se coloquen sobre
avenidas principales podrán ir en el eje
central.

Para todos los casos será conveniente
que el perímetro a la redonda de la
escuttura guarde una relación de 4 veces
~.I altura.

": ':t l. -

- - .::...~---
.;. ...)' .•.'.

-...:: <-- - •.. .•. - -

••••...........'.c .....,<~.' ..,

UlWB
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Senalética Turlstica

Las señales turisíicas se utilizan para
informar a los usuarios la existencia de un
servicio o de un IUg2f de interés turlstico
y/o recreativo. En algunos C<'1$OS estas
señaíes podrán usarse combinadas con
una informati va de destino en un mismo
tablero

Las señales turísticas se colocarán en el
lugar donde exista el servicio y a un
kilómetro del mismo, sin interferir en
ningún caso con cualquiera de los otros
tipos de señales. Cuando existan servicies
en un radio no mayor de cinco kIlómetros
de una intersección. se podrá colocar una
señal informativa de servicio anticipada a
k¡ intersección, con una placa adicional
indicando el nombre del poblado donde se
presten estos servicies

Cuanoo Sé estime conveniente. estas
señales podrán colocarse a la salida de las
poblaciones para indicar la distancia a la
que se encuentra el o los servicios mas
próximos indicados en la señal

Vialidad

, ",~ ',,~ . : ~ . ''7.~~

Ledas las senales üjarán en ur.o o dos
postes colocados 2 un lado de la ca.reteta
o sobre la banqueta. En carreteras. !G.
señal se colocará en todos los casos. de
mudo que su orilla interior quede d U1l2

distancia no menor de 50 cm.

Señales Preventivas (SP)

Su objeto es prevenir e los conductores de
vehlcutos sobre la existencia de algún
peltqro en el camino y su naturaleza

Señales Restrictivas (SRD6 y SRD?)

Señales con slrnbotos Ij o leyendas que
tienen por objeto mdicer a.1 USUC'!lC-', tanto
en zona rural como en urbana, la
existencia de lirnitaoones r.ccas o
prohibiciones reglamentarias que requian
al tránsito

Señales Restrictivas (SR)

Las señales resincuvas son tabrercs fijados
en POS~€S,con slrnbolos y/o leyendas que
tienen por objeto indicar ¡JI usuario. tanto
en zona rural como urbana, la exrstencta
de limitaciones fisicas o prohibiciones
reglamenlarias que regulan al tráus.to.

Señales Informativas de Destmot Sttr)

Las señales tnícrtnativas de Dest.nc, se
usaran para Informar a ios usuario:" sobre
e! nombre y la ubicación de cada uno de
los destinos que se presentan a I'J largo de
r.u reccrrtoo; podráo ser señates bajas,.

draqrameticas y elevadas

Senates de Información General~SIG)

'. 3.'3 Seáates de lntorrnacíón genera! de
carácter poblacionat y qeoqráfico. así como
para urdicar nombres de obras importantes
en el camino, limites oontcce ubicación de
casetas de cobro. puntos de inspección y
sentido de circulacion del transijo. entre

otras

Señales Informativas de Servidos(SIS¡

Son seriales con slmbclos que 5~ utüizarán
para informar a ios usuarios la existencia
de un servicio o de un lugar de interés
turístico y/o recreativo. En algunos casos
estas señales podrán usarse combinadas
con una informaUva de destino en un
mismo tablero

Señales ínforrnaíivas de Identificación (Sil)

Las señeíes informativas deidentificaci6n
son tableros fijados en postes con
leyendas ylo simbolos, que tienen por
objete guiar .a! usuario a lo largo de su
itinerario por calles y carreteras e
iuíorruarte sobre nombres y ulJicaOOll de
poblaciones, lugares de interés, servicios,
kilometrajes y ciertas recomendaciones
que conviene observar

Señattniormatíva de Destino (SID-10)

SE: ut.üzará en tas intersecciones rurales de
cuatro ran-as a nivelo e de sn.vet para
moicer a 105 usuarios el nombre de la
población que tiene como destino cada una

de las ramas
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Vialidad

se~al ínforrnauva de Destino (SID-1 1)

Se usará!"! pera indicar 2 los usuarios.
después de su paso por una intersección o
pol;I<ioon. ,,; nombre y lB dislanclepor
recc.rrer a las pr9ximas pob&aciones.
ademas de confirmar la ruta Seleccionada.

Señat Intormativa de Destino (510-12)

se utilizara en las tntersecáones rurales a
nive! e a de$.~ y en los retornos ruraCes
ccanoc la carretera sea de ceaec o más
carriles. ¡ndic:ando al usuario, eoernás de
los destinos. la geometrfa de' las
trayectorias a seguir en el entronQue.

Se~allnrOmlat¡va de Destino (!5ID.1 3)

Se utilizará en las intersecciones rurales o
urbanas. a nivelo e desnrvet indicando a
los usuarios el nombre de la pcbIación que
tiene como destino cada una de las ramas

Señat lnforrnauvade Destino (510-14)

Se utilizarán en las btfurcaciones de tas
uuerseccones rurates o urbanas a nivei o 8
desnivel. para indaf a k)s usuarios el
nombre de 'a pobtaci6n que tiene como
destino cada una de las formas

Señal trríorrnatíva de Destine (StO· ~5)

Se utilizarán en las intersecciones ruraJe. o
urbanas, a nivel o a d&:lnt\fel, para indicar e
Jos usuarios él nombre de la población O
lugar que tiene como destino cada una de
las ramas o cada uno de los carriles

~~~~
L~~ •• ;lJ
!:~~=1!f,I¡~

r._...··:..,wu••••••••••••••••iIIii •••__•••""-.:<iiiil
L"."fal[¡ll •• '"f4l'

ci~~~
'-1 r: r-
_'~c

E-~-
~ ,---~';"---~---
~ ~¡'JiI"UIJltimm\(." L '.. "
~~....•• '.IIIM •• -1]:'~.•'.I _1.iIDI ,.,. •••. J
I ;;C", 1
I '

Nome_", de CllJes, .mpre•••••
Sitios Culturales. Comercios. etc,

Un elemento indispensabte en toda dudad
son lo. letreros con lo. nornbfe5 de ~s
caI1es. plaZ85 u otros lugeres; elfos
refu€'rzan te sensación de Jugar u de
Identidad. _ de ser una referencia I
la historia Y a la aJIIura local.

·Le nomenclatura e. mucho mas que una
simple operaci6n de seIlalizaci6n. también
es una oPQrtunided pera: el trazar un plano
de la ciudad que puedan utINzar los
diferentes se:vicios munidp.a!es, b) realizar
una encuesta sistemática que olrezce la
oportunidad de recaber infollMdón urbana
y dernogrifica considerable y e) crear una
ba'!le de datm de infonnación similar a un
ceeeo de las construcciones y de loo
equipamientos, todo lo cual $8 conylerte en
una l{efdadera fuente de Información
urbana con frecuencia inexistente. Los
datos recogidos están aaociados B una
dirección, por lo tanto, pueden localizarse
fácilmente.

Los jetreros de nomendatura deberán ser
di~ pa •.• que combinen y contrasten
eco e: ~ Ooijo iás f0C4'1¡¡do.pa,a 6U fácil
lectura. Deberán contener nombre de calle,
coionia o delegación y Código Postal. Se
localizarán adosados a 111pared en todos
los cruces de csMe, a una anura de 2m del
nivel de banQueta

cr l' r-- - - -~-~r t
" IgIIC,

, Hidalgo
- - --

•. I 1 :i " :~,.,~

ProIllblcl6n de ~ P.-"
Estaelonamle'-.

Les seI\8Ies pera ~ ~ fI
restri<x:í6nde une acción ....ceplible <lo
pIOYOCIf un riesgo deben _ forme
~ c:irr:ul8r. londo en alIor blanco.
b•••••• QÍIl:lIIlIf Y croagonal en color rojo Y
Ilmbolo en ooIor ".gr\>.

Se f1j"'" en uno Odos pcMlN • UIlI!lllill1"
la banquellll. Le ortIIIi Inleriof ~
quedar min, 50 en ......- de la vIlIIIdM.
las sIg..-s _: Prol1I>Id6n de
~_. paso y _amientos.

Ba~, P1aeu COlllllelMr8tl'{le.
Espec:tacule •••.

~s _ son U88das como 81.- o
de •••• ~amente. Son un medio que

.""'" intenle Y q¡Ipr en el ambiente de une
manef1l _amente M_. Para un
ll1ejor m8n\eI1imlento de lel ~ se
~ al ~ duranta le nod)II
O llU8lIdo Jo, ~~ ex~
fuertae,· l;nlel ".... ~. '" ~
blJldere pOd'* tener une -'lUf1l '" !l'~12
flIlS. Y debeIII estar loc:Iolizadoo8lI ,.,."..
focal O 8ldIll Y podr6 tener un ~ 9
base O guenlecantoneo que lo 'MII.rq",,",

Les banderas ~ e muras pod •••• ir
en un 6nguIo de 30 e "O gradOOl,

Les pIKae c:onmemoretivM, ••• colocan
con le finalidad d;¡ dejar conlllancia de un
hecho pano el futuro o pe •• recordar una
__ o deotIlcer la presencie de
algún inYitado _ante, Se recomlende
(:CIocer en plazee. _unos. nuev••
obres de ínf__ UfII o cuttural •••.
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3.6 Anuncios Comerclales sobre
fachadas

Son los anuncios que sirven para promover
productos o servicios' 'f que obviamente
intentan ser los más repetitivos, grandes y
llamativos posibles.

La (mica posibilidad de controlarlos es la
existencia de un reglamento de anuncios
Que exija licencias para colocarlos; este
reglamento es fundamental en zonas
turisticas, centros históricos' y zonas de
valor ambiental.

Los anuncios sepueden dasificar en

1.- Por su duración
2.- Por su conteoído
3.- Por su cofocación

Y' «1eberán acatar las proporciones y
atturas indicadas en la Imagen de
recomendaciones 1.

s .3 3~ ; El; . ¡_-'- ,qu; .
':'1 ••

Imagen de recomendaciones 1.

Medidas en cms

Ejemplo de ordenamiento visual

4. Ele~entos EquipamiEnto y Mobiliario
. Urbano.

se entiende par mobiliario urbano aquellos
elementos: que se encuentran en espados
abiertos 'urbanos y que no son edificios ni
1iegetaci6n, los cuales son indispensables
para el funcionamiento de dichos espacios.
En es1e capituk> se recomendarán los
siguientes:

Al Bolardos .
Bl Bancas y mesas
e) Contenedores de residuos
O) Casetas teietóraces. buzones,

bebederos. etc.
E) Paraderos de Autobuses
F) Kioskos turisticos yde comercio
G} Comeltioambulante y ti~nguis

Estos Objatos los usamos, les vemos, son
parte importante del paisaje ele las calles y
plazas. El mobiliario urbano tiende a
acumularse. sobre todo en les lugares en
que hay concentración de actividades;
dicha acumulación puede llegar a producir
un caos visual. Por esto mismo. SP.

necesita lograr que su diseño 'j su
construcción se: integren al contexto
arquitectónico y urbano. El cuidado en el
diseño y en el detalle de constructivo del
mobmario urbano es esencial para crear un
paisaje urbano agradable y una mejor
calidad de vida

4.1 Elementos de Separación o
Protección I Bolardos

Son usados para definir y separar Breas
peatonales de les 2U!DmÓ\';I€,: Na sor-
elementos prohibitivos sino indir.-ativos del
acceso excíusívo p.:::atonal Los matertates
mas recomendables son el concrete con
agragado expuesto o rnartüenedo. de
piedra (cantera, recinto u otra)

_ l:lo . - . o"" '~. •• • ~ :

~.2 Bancas y M~sas

Las bancas representan una cualidad de
descanso y protección y es as¡ que deben
de tomarse en cuanta las siquientes
recomendaciones.

2) Estar lejos del ruido de los automóviles
b) Que tengan partes soleadas y otras

con sombra
e) Que tengan vistas atractivas

elementos urbanos interesantes, L10

paisaje agradable y veqetaoón.

Las mesas pueden acompañar a las
bancas para completar y ampliar su uso,
cometo pueden ser comer.jeer. jugar,etc

~as,caracierist~s de este mobi!iario como
ya hemos mencio~adó deberán ser de, bajo
mantenJmiento y m~eria:es' resistentes .,.
en apariencia .sírnüares a las imáge:les
presentadas a continuación

.•....._.
.- '.
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4.3 Contenedores d9 Reslduos ,

De.Vidrio
Plástico
P,i.,
Basurorcs

Ei ruar-e-o de los restd.ros ,,¡ la ciuoad es
tund¡;m~ntoi por la converren-:e ecológica
y e·:.cP0m!C2 ya SEa r-or SL. -euenzacíón
venta o aprovecharníeruo. SLlD-2rnamentsl o

particu'ar Es por esto. Q1Je es
indispeosebte la colocación de
conter.edcres en el espacio .C'út·:ic.a sobre
t=-j.~ eo ac.ueüas ZC'j~::' ca alta
c.mce.tt-acron de oerso-iae. rutas
e -n-crc.eíes. IUQwes do'.. venta de cernida y
1,g;:;~c,:- de transbordo ce pasajeros en el
ir 'lr·c:.;",¡1F púbtico

nececc nos rnetertale s mu,
;"',:~~( ·1~8S. se recor-vervíc lámina de

er c e r.tna de '.rtjr;Q g~r..Je'38 y d•.

eparie ncia similar a la sisuienlto> imagen.

4.4 Casetas Talefónicas . Huvones de
Correo.Bebt-neros

l as casetas telefónicas sen un -servicio
Ca", -c-sionado a particcla-es pelo de
r-rtere s C"'imC'::1~3i oara 1('; población qUE por
'j~~'ni2S o-c-mstencias no cuenten 00'1

erv«-.c lcd;:-f',',',ico al momento.

i (1$ u":Zc::'-,,E5 de cocees al igi.Jai que toda
mobiliario urbano deberá de contar con

.m diseño cte¡o que indique su función que
rras c.enda ¡t::j~caciones textuales letreros 'f
pi emr.ieo de sirnbotoqia adecuada

os Lebedet os se recomienda cotocertos
solo en lugares -púbiicos con gran
e oncenf acicr, de qente. cerne en cercees
o plazas cornunrtenas en caso de que ~l
agua suministrada sea potable

La localización de .todos estos elementos
deberá ser en lugares visibles sin obstruir
El libre paso o visibilidad de hitos. Estarán
sujetos fifm~rr.Ente al suelo, evitando
lugares poco accesibles y escondidos

~Ii>c:; 11
=/ u'" l·.,-,.,1

~,;~<!!!_l2iZlWIUI ~' ...p..

I·"·...~;:~ ,~. .
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::-I~--''.'~ -.~
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_ . 4 5 Paraderos de Autobuses. -

4.5 Paraderos de Autob •••••

Su principal función es proteger e los
usuarios de las inclemencias del tiempo,
asl como de marcar los 1ug8AlS adecuado.
para las subódas y bajadas del transporte
pubhco.

Puede haber paradas con bancas O sin
ellas. La primera es para casos en que la
espera del transporte se puede prolongar
mas de 15 minutos y la segunda es cuando
es más corta. '

Una pa~ de camlófl a una hora
determinada puede ag1Upar grao cantidad
de gente o. sólo a un gNpo !aducido. en el ,
primer caso se generan una serie de
actividades alrededor de la parade que
deberán prewrse en •••• disello Y
localización para el buen manejo de la
concentración de gente.

La ubicBcion de paraderos se<á
determinada por et Ayuntamiento donde
así k> requiera, prevo estudio de rutas Y
pasajes. los materiales deberan ser
locales. de elta durabilidad y el disello
deberá corresponder al de Imagen
Objetivo.

-..... . -
• 4 ELEMENTOS DE EQJIPAMIENTO y MOBILIARIO URBANO •

._ ~ ~ 6 KIU'::>C('STuristtco s y de Cornerc!o _

4.6 .Kloscos Tur1stll;ÓlI y d. Comercio

Dado el aumento del comen:ic:l en la C81tey
con tendencia • concentrarse en lugares
como paradas y estaciones <le' camiones.
zonas comerciales. u otros lugares de
reunión: es neceSl>rio controlar y regular el
uso de puestos lTlÓIIÑS adecuadamente
diseñados.

Se deben localizar en lugares que no
obstruyan la vista a monumentos 'y
fachadas o edifICios importantes y que
tampoco sean una molestia para el peatón.

También 'debe evitarse que surjan
demasiados en caUes y plazas.

En todas las •zonas típicas y de V8Ior
ambie.rrtal se recomienda plntal10s de un
color que no sea llamativo.
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~ _:. .• • _. .' .. 4.7. Come rcios, Ambulantes, BolerQ~ J>JI~~tos.:D'!!!9.!,-is_ .
4.7 Comercios Ambulantes, Boloros,
Puestos Tianguis

los edifK:ios principales e hitos, que den
carácter al sitio, tales como Palacio
Municipal. iglesias o templos. mercados.
etc., podrán ser resaltados con iluminación
en las fachadas. Procurando en el diseno.
evitar que la fuente de luz sea visible. Y lo
utilización de luminarias con bajo
destumbrol. Esto ayudará a redudr los
niveles de potencia en las lámparas

El comen::io ambulante deberá ser
regulado. asignando horarios y delimitando
áreas det espacio 'PÚbI~. tomando en
cuenla que también son una expresión
cuIIural y que muchas de nuestras
costumbres y tl8diciones provienen del
tianguis y del intercambio de servicios Y
oficios. Como el bolero. el ropavejero, el
efilador de cucIliIIos etc.

•
._ I

•.•... 1"

'..•••,..

" s ELE~eNtosóe ILU~I~A~ION' •
5.2. i;:irc~laClOnes Vehlculares ... "

Circutaciones Vehiculares

Se recomienda pera circuleclonas
vehicularea. que la iluminad6n sea ritmica
y en tempeR!luras de color 3000 k O
menores, con tecnologlas de adilivos
metálico. fluorescentes y LEOs por ehonro
de "''''lIle y vida prolongade de le
lámpara, disminuyendo .sl CO&los de
mantenimiento.

La ilumined6n es el medio • travé. del
cuel percibimos y expel1menlamos· el
mundc quenos rodea.

Los constantes cambios de luz nos hace
ver en fOmlS diferente" ciudad. De noche

! cambia 101almente '1 es definida por lo
artiftciel: el elumbrado publico, le
iluminadOn Comercial V lalluminacíón de
los edificios. estas luces tienden a
rel8clonarse ca6tlcamen1e. Para evitar
este desOrden de luces se deberá delInir
et tipo de iluminación según el !Jso en el
•• pecio público.

En los cruces de calles principeles,
paredao de autobuses, escenso y
descenso de transporte, lo. niveles de
iumineci6n podrán Incrementar.

Por ejemplo: los cruces peetoneles y
calle. con lrálIc:o pesado debefán _
bastante iluminados; los Iugeres de estar
como 'plezas y parques pueden tener una
Iluminación más tenue, los elementos con
lIlIIor .erqunect6nico como una Iglesia
pu-. ser Uuminados en fa(:hadl! y ser
reconocidos como una refenlncie dulllnte
le noche. En los paisajes lamblén es
recomendable una discreta iluminación ..
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-x , :' .,' •• :i~.:r~anSlt9 PE)!"o.nal ::.;:' .• ~

T~nsltc Person"'

Para dderenciar la iluminación ele
circulaciones vehiculares de las peatonales
se recomienda que la secuencia también
sea rftmica con una menor intensidad
Ejero 2800 k

-
.•.. '~,•.

"
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. 5 ELEMENTOS DE ILUMINACiÓN :~~.'-

'.. .: .:: .i .... '.~.4.,ESpE)Clal.}:: ,~¡
Á_ v._. eleme..- de Agua,
elementos_!lcos

En espacios públicos ele actividad o
éslanci8 !ales como plazas y parquas le
podnI inCtemenlar los niveles de
iluminación o ••• recomienda implementar
Humlnaci6n decorativa en eatos espacios y
los elementOl que 101 definan. Ejem. 2800
k.

. 5 E~EMENTOS DE ILUMINACION . ~

•• . . . . _ . 5:5.,Co.mercl3l . o~-:
Soportes Publlcltarto.. Moblllarto
urbano con publicidad.

Estos anuncios sirven para promover
productos o servidos. En algunos casos
los anuncios en setentes pueden tener une
efecto positivo s4empre Que no sean
excesivamente grandes. En caso de .caBes
con edificios ele _ planas y pobres
en su díseilo los anunc:iOl pueden darle
mayor interés y detalle.

La única posibnidad de conlrolar1os es
mediante la existenda ~ un reglamento
de anuncios que exija licencias para
colocarlos; este reglamento es
fundamentar en zonas turfsticas, centros
históricos y zonas de valor ambiental y
paisajístico. Para Tenosique deberá
contem~arse una normatitidad que limite'
a anun~ tumtnos,?s pequer.os y en
proporciones de tamaño y llbicaci6n similar
el de la propuesta del numeral 3.6 de los
presentes lineamientos de imagen urbana,
e excepción de los que se tocaUcen a la
ettura de jes ojos del transeúnte.

La infn!le5trudura son los servicios que
alimentan a una ciudad y se dasificarán de
la siguiente manera:

lnfraestrudura Primaria:
Al Obra. de caplación. conducción,

almacenamiento y regularización de
agua potable.·

S) Emisores, colectores primarios y
planta. ele tratamientos de aguas.

e¡ Redes de enervía eléctrice de ana
tansión y subestaclones eI6ctricas.

D) Antenas de radio y telavisi6n mayores
de 5 m de attura, antenas de
microondas y antenas parabóUcas de
televisión via satélite.

Infraestructura Secundarla:
Al Redes de distribución de agua potable.

tonias domiciliarlas. meóodores
hidroneumáticos, cisternas y tinacos.

Bl Redes ele drenaje y alcantarillado,
. pluvial yaguas n"9ras.

e¡ Reé.. de distribución de energía
eléctrica. transmisores 8 nivel o
elevados, acometidas domiciliarias y
cuadros de interruptores y medidores.

DI Redes ele alumbrado público.
E) Redes de Telegrafía, servicio telefónico

ylelevisi6n por cable. antenas de radio
Y televisión menores de 5 m. de attura.
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. .. .' 6 ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA SUBTERRANEA:- ..'>. _ 6.1.I~fraestructura pr.rnana y 62 tntrncstructura Secundarla _

La infraestructura primaria podrá dividirse
en: Obras subterráneas o no visibk!s, que
incluyen:

-Obras de caplad6n. conducci6n.
almacenamiento y regularización de agua
polabIe .
..emisores. cotedores primarios y plantas
de tratamientos de aguas.

Mientras que las obras Superficiales O
elevadas, senIn:
-Redes de energla _ de aIla tensl6n
y subestaciones_.
·Antenas de radio y televisión mayores de
5 m de aIlura, .antenas de microondas y
antenas parabólicas de televisión vla
satélite.

En cualquier caso. las obras deben\n
minimizar el impacto viiual de las
instaladones, la obstrucción de visualas
primarias, la sobreposiei6n a elemeótos
arquitedóntcos relevantes y 18
concentrad6n excesiva de postes.

Le infraestruelura secundaria podrá
dividirse en: Obras subternineas o no
visibtes, que incluyen:

-Redes 4e distribución de agua polable,
tomas domiciliarias, medidores
hidroJ1eumáticos, cisternas y tinacos ..
-Redes de drenaje Y alcantarillado, pluvial
yaguas nagras.

Mientras que las obras Supeñ1Ciales o
elevadas, ser6n:
-Redes de dmrlbud6n de energia eCéc:t.rica,
transmisores 8 nivel o elevados,
acometidas domiciliarias y cuadros de
interruptores y medidores ..
-Redes de alumbrado público.
-Redes de Telegrafía, servicio telef6nico y
televisión .por cable, antenas de radio Y
televisión menores de 5 rn. de altura.

Se podrén considerar éstas últimas como
Obras Subterráneas, preferentemente eh
ZOna 2 ( Catte 26 Y PlaZa Prindpal) y en
todas las demás zonas, a excepción de 1a
Zona 4 (P.talec6n) cuando un previo y
minuciosos estudio de inundaciones
demuestre que se pueda imptefnentar esta
modalidad y lograr lener una mejor
apariencia en el Paisaje Urbano.

En cuatquíer caso, las obras deberán
miniMizar el impacto visual de las
instalaciones. la obstl1.JCci6n de visuales
primarias,_ la sobreposición a ejemerrtos
arquitectónicos relevantes y la t

concentrac::iQn excesiva de postes.

Consideración para obras sublerráneas _ ZOna 2 CaUe 26, y Plaza Central

Vialidades de Conexión a
Malecón y finca Petunia.

Prohibidas obras subterineas que i,:"pliquen --..-.... Zona 3
carga eIédrica o telecomunicaciones

Consideración para obras subterránees

Prohibidas obra. subtamlnaas que impliquen -- ZOna 4
carga efectriea o tetecomunicaciones

Zona 5 Av. Peseada la Constijuci6n

(f'¡
,_/

El Malec6n

TENOSIQUE
DE PINO SUÁRE2

7. Elementos de movilidad y transporte

los elementos de movilidad y transporte
en ia ciudad, es toda aquella
infraestructura que ayuda y alienta a la
comunicación y actividades de la vida
social y económica de los habitantes de la 1

dudad

El tratamiento de los pisos, es algo
primordial y habrá que considerar dos
cualidades:

1. El uso que va a tener
2_ La integración al carácter del juqar

Así mismo. se deberá evitar los siguientes
defectos'
-Escaleras con peraltes mayores de 18
cm IJ sin descanso. Se recomiendan
descansos cada 13 escalones
-Desruveíes menores de 10 cm, pues son
poro ~isibles y propician accidentes. O
mayores de 25 Cm que son peligrosos e
incómodos.
-Trarnos sin pavimentos .
.~Exagerack)n en la diferenciación de
pavimentos
-Baches, desniveles en juntas
hundimientos
~Tapas de registros sobresalidas,
hundidas, rotas o inexistentes

Los tipos de Pavimentos recomendados
para Tenosique serán'

Losas, adoquines y piedra bola por sus
cualidades estéticas en zonas abiertas de
estar o recreación como plazas y
parques

Concreto Colado en Sitio para para
zonas dé transición peatonal

Concretos hidráulicos bituminosos o
asfalto para zonas de transito pesado por
su alta resistencia

''l' se podrán combinar sequn otseno
para lograr integración en ·~i piano
horizontal

~., ..;;.----
\..f,-~~~..',-

\2'
..-;; ' •.••.•. ' "-...,; <.'.-~
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7.2 Rampas ~~
las rampas son un elemento
arquitectónico muy atractivo plásticamente,
además de ser indispensables en atgunos
casos como mercados y hospitafes ."

También sereoomienda la: utw.zación de
rampas para librar. lo. desnivele. <;le las
banquetas lo que facilita la accesibilidad y
brinda a todos los habit;ilntes de k3dooad.
seguridad y oomodidad en el uso de la
kbertad de transito del peatón.

las rampas mas adecuadas son las que
tienen una pendiente del 5%, lo que quiere
decir que para ·subir 1 metro se requieren
20 metros de desarroUo de la rampa. En
tramos cortos se puede llegar a tener una
pendiente hasta del 14% áunque en estos
'casos se recomienda tener en pasamanos.

C_::....l

-~ ~~m
iI

7.3 Barandillas de Apoyo

las barandillas o pasamanos son parte del
mobiliario urbano de apoyo - Que brinda
seguridad al peatón. ya sea como elemento
delimitador o como ayuda de sujeción.

Estos elementos deben de incorpomrse a
las rampas. escaleras Que midan mas de 4
metros de ancho.

Deberán estar firmemente sujetos al
pavsnento 'f permitir el deslizamiento de las
manos sin interrupción. la altura promedio
sugerida deberá ser de 80 cm de alto con
barandillas intermedias para niños.

7.4 Arroyos Vehiculares

El arroyo vehicular refiere a la franja
destinada a la Orculación de jos venlcuíos.
delimitada por tos acotamientos o las
banquetas, por !su tlSO se pueden dasiftCBr
en:
Vía primaria: Espacio fisico cuya !unción
es facilitar el flujo del tránsito vehicular
continuo o contrOlado por semáforos, entre
distintas áreas de una zona urbana, con la
posibilidad de reserva para carrües
exclusivos. destinados a le operación de
vehiculos de emergencia. Para eho tráfcc.
Estarán definidas por un camellón central y
banquetas laterales Generalmente de
doble carril

Vía secundaria Espacip fisico cuya
función es facultar el flujo del tránsito
vehlcular no continuo. Serán definidas por
uno dos carrñes de un sentido o doble,
respectivamente y banquetas laterales.
Guiarán el tráfico de Avenidas Principales
hacia zonas de interés turístico dentro de la
dudad. Podrá ser controlado por semátoros
en caso necesario

Vla terciaria: Espacio físico cuya función
es facuttar el acceso a edificios y vivienda
particular. En su mayor parte son calles en
zonas habitacionales

. Camino rural: Se ubican alrededor de las
ciudades y son vias que unen zonas
rurales. estos pueden estar Pavimentados
con un empedrado o ser de terraceria con
suelos estabilizados.

Se entienden por pasos oe peatones (o
intersecciones) los acondicionamientos
especlflCOs que' facilitan el cruce de
calzadas de circulación rodada por los
peatones, en condiciones de seguridad.
Pueden localizarse en un punto de un
tramo devfa'".() integrarse en una
intersección de áas o más vías.

Se distlnllueñ los siguientes tipos:

ceb",. que conceden prioridad
permanente 8105 peatones que lo utizan.
• Semaforizados. que estabfecen la
prioridad de peatones o vehiculos según
las fases de su cido.
• Integrados 'en reductores de vek>cidad.
sobre badenes o elevaciones de calzada o
cambios de pavimento hacia texturas
rugosas.

Estas opciones podrán combinarse, según
dise~o.

En banquetat, las rampas deberán contar
con una rampa no mayor de 5%. de
pendiente ..
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7.6 Cíclopls ••••

Vialidad exdusiva para el tránsito de
bicidetas, que puede ser definida por
balizamientO en Pintura reflejllnle y
iesistente al inlemperismo. EsIaS viai
pueden ser utilizadas pera tr8MporIe o
recreaci6n no se recomienda su
locaIizací6n en vi" de ala velocidad.

Sot>te vialidades," compartir/l el espacio
con la supefficie de rodamiento vehiculllf,
il)dicando por medóo de una dem81Cl1dón
el carril preferecia para biddetas de un
ancho de 1.20 mt•. para un sentido.
En andado<es, plazas y parques podrá _
oe doble carril y doble •• ntido, oegúiI
disello. con un ancho de 2.4 rnts. t """"",

~:1-f.k; a"cNo~
_ Cldlllpina
_ Mpat.•dorn
'iIOJíI&III '¡ft4~V••.dof

04'Mucaci6n
V.'4d¡

~'.IlI"'''lud.a

En relaci6n con los vehlculos. se conoce
como est8::ionamIento, al aspacio flsico
_ te deja el vehlculo por un tiempo
Indetennínado.

Puade ser de 03_ general ya sea en ••
vla pública o privado en predica definidol
para este uso.

El principal c:rilerio para definir las 'rea
donde es permllido .....-on- ••
.-petar '" lIbetI8d de circuteácln de otn:>e
Wlhicuk>s Y pelIIonea, asl como de •••••
exdusivaS par. 0lnJI -..lelos municlpllles
y de gobiemo.

Los estadonamientos' debe"" -.- ••
JlI en~.Ia_
de Iaoo_ lu~_. No •• pennitir6n
e_ en 111vla públicllalnldedor de
la plaza principal ni ZDNl centro.

Deberé oontempIane lIImbién
eslacionamlentoa panI bicidetas 111_'
de lodos aquellos edilicios qua ~
seMcio • .la comunidad. y espacios
tu~sticos. Iin que 6stos obotrUyan al "bre
tránsito da persones y vehlculos.

7.8 Puentes peatonales

Los Puentea peatcnaIaS son parte de la
~Nctuta vial quepennlle el eruee
seg~ 6•••• peatones • 1_ de "las
_ las veloeidIdd \'8hicuIaIlIS no
perinIten un cruce seguR>a nMll.

Une mala ubicación de un puente peaIa1lII
del.....,. qua no _ usado por 105.
~. asl qua lB deber6 cuidar la
toeallZaCl6n de _ como tamlli6n de su
_n-.'lo.
a. 1DcaIlz8ll\n en __ de -

veIocidaci -.- --- el eNte de un
Iádo • ~~c~ acoe-""'!!!:!!Od
por medlo da rampa y debenlñ ;::::-
~.

CONcLlJSIONES

EJdsta g.... v8í1lldad de Oj>ciones para
desalTOil/lr una llnagen lht>ána. una vez
definido el cOI1caplo de imagen que se
quiera _. ••• delMl.... !evaluar los
tósttlt Y tiempo que I~ desamlllar el
proyecto ajeculivo •• 1como la obra.

Para refOWlr las medid.. en cuanto a
Imagen. complementa"" 105 presames
Lineamientos con la ",opuesta de
normatividad expresada en el Reglamento
de Imagen Urbana para Tenos;que de Pino
Suarez. -
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